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1. MEMORIA 
 

1.1. Objeto del presente documento 
El objeto del presente documento es definir las fincas resultantes por manzanas completas, ya que se 

decidirá más adelante el reparto y configuración de las viviendas, unifamiliares o plurifamiliares, 

dentro de cada manzana. 

Este proyecto se redacta de acuerdo con los artículos 92 y 93 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

“Impulso para la Sostenibilidad del Territorio de Andalucía” (LISTA) y los artículos 140 a 166 del 

decreto 550/2022 de 29 de noviembre, que aprueba el “Reglamento General de la Ley 7/2021 para 

Sostenibilidad del Territorio de Andalucía” (Reglamento de la LISTA), conteniendo las siguientes 

determinaciones: 

- Descripción de las fincas y otras propiedades aportadas con todas sus circunstancias y 

expresando la cuantía de sus derechos y los criterios para definirlos y cuantificarlos. 

- Descripción y localización de los terrenos de cesión obligatoria. 

- Descripción de las fincas resultantes, localizando de conformidad con el Planeamiento, las de 

uso lucrativo y aquellas otras destinadas a usos de dominio público. 

En relación al art. 141 del Reglamento de la LISTA, en nuestro caso se trata de una “Reparcelación 

voluntaria”. 

El contenido documental del presente documento es el establecido en el art. 148 y 149 del 

Reglamento de la LISTA. 

 

1.2. Antecedentes 
Los antecedentes reseñables son: 

- El 17 de septiembre de 2007 el Ayuntamiento Pleno aprueba el Texto Refundido de la 

Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de La Rinconada, que incluía como 

anexo la “Ordenación Pormenorizada Completa del sector SC/R-1 Rinconada Sur-Pioneer” 

- En el año 2010 el ayuntamiento redacta la Modificación 12ª del PGOU del 2007 que 

modifica el perímetro del sector por su borde Este, al haberse construido una rotonda en el 

acceso Sur de la Rinconada, reduciendo la superficie del ámbito de 81.630 m²s a 78.780 

m²s, sin modificar el resto de parámetros 

- Durante el 2022 se procedió a tramitar la preceptiva Evaluación Ambiental Estratégica 

Simplificada del Modificado de la Ordenación Pormenorizada del Sector SC/R-1 

“Rinconada Sur Pioneer” ante la Delegación Territorial de Sevilla de la Consejería de 

Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía 

- El 16 de diciembre de 2022 la anterior Consejería emite el “Informe Ambiental Estratégico” 

favorable con lo que ya es posible tramitar ante el Ayuntamiento el Modificado de la 

Ordenación Pormenorizada 

- El 15 de marzo de 2023 el Ayuntamiento Pleno aprueba inicialmente el Modificado de la 

Ordenación Pormenorizada del PGOU para el Sector SC/R-1 “Rinconada Sur Pioneer” 
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para ajustar la ordenación a ciertas necesidades actuales que difieren de lo propuesto en 

2007 (se adjunta certificado de la Aprobación Inicial como Anejo 1) 

Este Modificado de la Ordenación Pormenorizada es el que sirve de base para la redacción 

del Proyecto de Urbanización y del presente documento 

- El 2 de octubre de 2023 se presenta en la Sede Electrónica del Ayuntamiento el Proyecto 

de Urbanización y el correspondiente estudio de seguridad y salud, ambos visados, para 

su tramitación 

- El 6 de noviembre de 2023 la sociedad SERVICIOS INMOBILIARIOS INMOVA 2004 SL 

vende a la sociedad DESARROLLOS INMOBILIARIOS RINCONADA SL, mediante 

escritura pública (ver anejo 2.4), todas las fincas de aportación incluidas en el sector objeto 

del presente documento; por esta razón, aunque el promotor de este documento y actual 

titular de los terrenos aportados es Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL, en las notas 

simples aportadas figura aún como titular Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL, ya que 

si bien la escritura esta presentada en el Registro de la Propiedad para su inscripción, no 

ha habido tiempo de inscribirla. 

- No obstante, dado que las fincas incluidas dentro del sector no pertenecen a un único 

propietario, es necesario aprobar simultáneamente el Proyecto de Reparcelación y el 

Proyecto de Urbanización, para lo cual se redacta el presente documento. 

 

Actualmente el 97,352% del suelo a urbanizar incluido en este sector pertenece a la sociedad 

mercantil DESARROLLOS INMOBILIARIOS RINCONADA S.L., quien asumirá la condición de 

agente urbanizador, por lo que no será preciso la constitución de una Junta de Compensación, 

pero se redactará un Convenio Urbanístico para actuar como propietario único según el art. 212 del 

Reglamento de la LISTA (ver anejo 6). 

 

1.3. Marco normativo 
El presente documento cumplirá lo establecido en las siguientes normas: 

- De ámbito estatal: 

 El RDL 7/2015 que aprueba el “Texto Refundido de la Ley del Suelo y 

Rehabilitación Urbana” (TRLSRU`15) 

 El RD 1093/1997, de 4 de Julio, por el que se aprueba el “Reglamento sobre 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza 

Urbanística” (RIRPANU/97). 

- De ámbito autonómico: 

 La Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de “Impulso para la Sostenibilidad del 

Territorio de Andalucía” (LISTA) 

 El decreto 550/2022 de 29 de noviembre, que aprueba el “Reglamento 

General de la Ley 7/2021 para Sostenibilidad del Territorio de Andalucía” 

(Reglamento de la LISTA) 

- De ámbito municipal: 

 El PGOU de la Rinconada del año 2007.  
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1.4. Emplazamiento del Sector 
El sector a reparcelar se encuentra al Sur del núcleo poblacional de la Rinconada y lindando por su 

borde Este con la carretera A-8002 Sevilla-Rinconada. 

El sector tiene forma alargada y está definido por los siguientes límites: 

- Al Norte, suelos de la urbanización residencial Huerta de Amores y suelo urbanizable 

sectorizado “Rinconada Oeste”. 

- Al Sur, suelo rústico. 

- Al Este, carretera A-8002 Sevilla-Rinconada. 

- Al Oeste, suelo rústico. 

Dichos límites quedan debidamente reflejados en la documentación gráfica que se acompaña. 

 

Según la Modificación 12ª del PGOU de 2007 redactada en 2010, la superficie de suelo ocupada 

por el sector es de 78.780 m², la cual coincide con el levantamiento topográfico de las fincas 

incluidas en el ámbito a reparcelar (ver plano 02 adjunto). 

 

Los terrenos que se encuentran en el ámbito de actuación del presente Sector presentan una 

topografía homogénea con diferencias de cota de aproximadamente un metro, oscilando entre los 

12,30 metros en su parte Este y los 13,40 en su parte centro-norte, de cotas relativas al Mapa 

Topográfico de Andalucía a escala 1:10.000. 

 

1.5. Promotora 
La promotora del presente Documento es la actual sociedad titular del 97,352% de los terrenos, 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS RINCONADA S.L., con C.I.F. B-10.695.955 y domicilio actual en 

calle Rosa Chacel nº 49, local, La Rinconada, 41309 Sevilla, y cuyo representante legal es D. José 

López González, con D.N.I. 28.929.875-S, en calidad de administrador único. 

 

1.6. Redactor del Documento 
El redactor del presente Documento es el arquitecto D. Alberto Ballesteros Rodríguez, colegiado nº 

3.190 del Colegio Oficial de Arquitectos de Sevilla y con domicilio profesional en C/ Luxemburgo nº 12 

de La Rinconada, 41309 Sevilla. 

 

1.7. Administración Actuante 
En la ejecución del Planeamiento que es objeto del presente Proyecto de Reparcelación, ostenta la 

condición de Administración Urbanística Actuante el Excmo. Ayuntamiento de la Rinconada de la 

provincia de Sevilla, cuyos datos son: 

   C.I.F.:   P-41.08100-A 
   Domicilio:  Plaza de España nº 6, 
     La Rinconada, 41309 Sevilla. 
   Teléfono:  955 79 70 00 

Nº de registro de entidad local:     01410819. 
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1.8. Planeamiento urbanístico que se ejecuta 
El planeamiento urbanístico que se ejecuta es el del sector de Suelo Urbano Consolidado 

denominado SC/R-1 “Rinconada Sur Pioneer” del Plan General de Ordenación Urbana de 2007, 

cuyas determinaciones urbanísticas son: 
Denominación:..........................................................................................     SC/R-1 “Rinconada Sur Pioneer” 
Área de Reparto:....................................................................................... AR-SC/R-1 
Iniciativa del planeamiento:....................................................................... Privada 
Sistema de Actuación:..............................................................................  Compensación 
Programación:........................................................................................... Sexenio 1 
Prioridad:………………………………………………………………………... Alta 
Figura de desarrollo:.................................................................................. Ordenación pormenorizada 
Superficie del ámbito:................................................................................ 78.780 m² 
Uso característico:....................................................................................  Residencial 
Densidad de viviendas:.............................................................................  62,20 viv/ha 
Nº máximo de viviendas:........................................................................... 490 viv 

Viviendas sometidas a algún régimen de protección: 147 
Viviendas no sometidas a régimen de protección: 343 

Edificabilidad total:....................................................................................  57.141 m²c 
Aprovechamiento objetivo:.......................................................................  51.874 u.a. 
Aprovechamiento medio:..........................................................................  0,6585 u.a./m²s 
Aprovechamiento subjetivo:......................................................................  46.686 u.a. 
Coeficientes de ponderación por uso: 

Vivienda libre:   1,0 
Vivienda protegida:  0,66 

Superficie de sistemas locales de espacios libres públicos:....................  10.200 m²s 
Superficie de sistemas generales de espacios libres públicos:................  No hay 
Superficie de suelo destinada a dotaciones:............................................. 12.335 m²s 
 
La ficha del Plan General para este sector establece adermás: 

- Como medida correctora ante las avenidas extraordinarias del Guadalquivir, que la rasante 
del vial de la ronda y del paseo peatonal tengan una rasante mínima de 13,00 msnm, 
según el MTA a escala 1:10.000, como defensa hidráulica 

- Otras directrices para la ordenación del sector que deberán observarse en la redacción del 
Proyecto de Urbanización. 

 

El presente Proyecto de Reparcelación se ajusta a las determinaciones del Modificado de la 

Ordenación Pormenorizada aprobado, así como a la definición establecida en él de las manzanas 

de uso privativo, los espacios libres de uso público, las parcelas destinadas a equipamiento público 

y los viales, no introduciendo ningún cambio en la ordenación general ni en el trazado de viales. 

El plano 03 “Ordenación urbanística de la Ordenación Pormenorizada” adjunto expone la 

ordenación establecida, con el trazado de viales y el tamaño y configuración de las parcelas 

edificables y de los espacios libres. 

 

1.9. Sistema de Actuación 
De acuerdo con lo establecido en el Plan General de Ordenación Urbanística de la Rinconada de 

2007 y con los artículos 101 a 103 de la LISTA y los artículos 210 a 225 del Reglamento de la LISTA, 

el Sistema de Actuación en este caso será el de Compensación, lo que justifica la redacción del 

presente Proyecto de Reparcelación. 
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1.10. Procedimiento para el establecimiento del sistema 
Por iniciativa de los propietarios de los suelos integrados en el sector, y siguiendo lo establecido en el 

art. 102 de la LISTA y los art. 155 y 215 del Reglamento de la LISTA, se inicia el expediente de 

reparcelación mediante el sistema de compensación con el fin que le es propio, y para someterlo a la 

aprobación de la Administración Actuante. 

Según el art. 102.2 de la LISTA, el sistema de compensación quedará establecido: 

a) Con la aprobación de la iniciativa formulada por la persona propietaria única o con la 

suscripción de un convenio urbanístico con la totalidad de las personas propietarias. En 

nuestro caso se utilizará esta última opción. 

b) Con el otorgamiento de la escritura de constitución de la Junta de Compensación o, en los 

casos previstos en el artículo 103.7.b), con la aprobación de las bases de actuación. 

c) Con la suscripción de convenio urbanístico con el agente urbanizador tras su selección en 

pública concurrencia. 

Según el art. 155 del Reglamento de la LISTA, el expediente de reparcelación se entiende iniciado 

con la entrada en vigor del instrumento de ordenación. Cuando el expediente de reparcelación se 

tramite simultáneamente con dicho instrumento, se entenderá que comienza con la aprobación inicial 

de éste. La aprobación del Proyecto de Reparcelación estará condicionada a la aprobación definitiva 

del instrumento de ordenación que establezca la ordenación detallada. 

La iniciación del expediente de reparcelación llevará consigo, sin necesidad de declaración expresa, 

la suspensión del otorgamiento de licencias de parcelación y edificación en el ámbito de actuación 

hasta que sea firme en vía administrativa el acuerdo aprobatorio de la reparcelación. 

Por otro lado, según el art. 213 del Reglamento de la LISTA, los propietarios que representen más del 

50% de la superficie de la unidad de ejecución (como es nuestro caso) podrán solicitar a la 

Administración actuante la aprobación de la iniciativa para el “establecimiento del sistema de 

compensación mediante procedimiento simplificado”, sin necesidad de constituir Junta de 

Compensación. 

La iniciativa para el “establecimiento del sistema de actuación de compensación por el procedimiento 

simplificado” deberá incluir las siguientes determinaciones: 

a) Un proyecto de bases de la actuación de transformación urbanística con el contenido recogido 

en el artículo 214 o el consentimiento expreso de los propietarios al modelo general aprobado 

conforme al artículo 215.6 

b) La justificación de la solvencia económica, financiera y técnica de la iniciativa, conforme a los 

parámetros estimativos de las bases para el desarrollo y ejecución, o a lo establecido en el 

instrumento de ordenación o por la Administración actuante 

c) Una propuesta de proyecto de reparcelación que, además de los requisitos y criterios 

establecidos en los artículos 92 y 93 de la Ley y los desarrollados en el Reglamento, cumpla 

los requisitos y los criterios adicionales establecidos en el proyecto de bases 

d) Una propuesta de proyecto de urbanización conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 

y el artículo 191 

e) Garantía económica para asegurar la ejecución de la actuación de transformación urbanística 

prevista en el artículo 195. 
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En nuestro Sector ya existía una Junta de Compensación antigua, pero dado que finalmente la 

propiedad de las fincas aportadas se ha agrupado en solo dos titulares, se procede a la liquidación y 

disolución de dicha Junta de Compensación y a la aprobación del correspondiente Convenio 

Urbanístico de gestión para actuar bajo la figura de propietario único (ver el Convenio Urbanístico 

adjunto como anejo 6). 

 

1.11. Propietarios del suelo 
La propietaria mayoritaria de los terrenos incluidos en la unidad de ejecución del presente Proyecto es 

la sociedad: 

• 1: DESARROLLOS INMOBILIARIOS RINCONADA S.L 

  C.I.F.:   B-10.695.955 
  Domicilio:  Calle Rosa Chacel nº 49, local 
    La Rinconada, 41309 Sevilla. 
  Teléfono:  955 79 89 34 

Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, en el: 
  Tomo 7.236, folio 165, hoja SE-135.023, Inscripción 1ª 

  Superficie en propiedad incluida en el sector:.................... 76.694,12 m²   (97,352 %) 
 
La otra propietaria de una finca de origen incluida en el sector es: 

• 2: GARCÍA BREVAL PROMOCIONES S.L. 

  C.I.F.:   B-91.961.540 
  Domicilio:  Calle Monte Carmelo nº 1-5º-C, 41011 Sevilla. 
  Teléfono:  646 975 635 

Inscrita en el Registro Mercantil de Sevilla, en el: 
  Tomo 5.426, folio 140, hoja SE-90.938, inscripción 1ª 

  Superficie en propiedad incluida en el sector:.......................2.086,30 m²   (2,648 %) 

 

1.12. Fincas de origen y bienes aportados 
Se deberá tener en cuenta la diferencia entre los conceptos de “finca” y “parcela” en base a lo 

establecido en el art. 26.1 del RDL 7/2015 “Texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación 

Urbana”. 

Como se dsijo en el apartado 1.2 de antecedentes, el 6 de noviembre de 2023 la sociedad 

SERVICIOS INMOBILIARIOS INMOVA 2004 SL vende a la sociedad DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS RINCONADA SL, mediante escritura pública (ver anejo 2.4), todas las fincas de 

aportación incluidas en el sector objeto del presente documento; por esta razón, aunque el 

promotor de este documento y actual titular de los terrenos aportados es Desarrollos Inmobiliarios 

Rinconada SL, en las notas simples aportadas figura aún como titular Servicios Inmobiliarios 

Inmova 2004 SL, ya que si bien la escritura esta presentada en el Registro de la Propiedad para su 

inscripción, no ha habido tiempo de inscribirla. 

 
 
1.12.1. Actos previos de segregación 

La finca de aportación nº 5 (finca registral nº 25.860) tiene parte de su superficie fuera del Sector a 

reparcelar por lo que procede su segregación previa para separar la superficie incluida en el sector de 

la que queda fuera (ver plano nº 02 adjunto). 
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• Finca matriz existente:   Finca registral nº 25.860 de La Rinconada 
  - Titular:   Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL 
     (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 

  - Descripción:  Rústica: Parcela de terreno procedente de la suerte de 
tierra conocida como El Soto, en el término municipal de La 
Rinconada, con una superficie de 5.285,42 m². 

     Linda: Al Norte con finca de Expo Rinconada SL adquirida a 
la Comunidad de Regantes del Valle Inferior del 
Guadalquivir; al Sur con la finca matriz de la que se 
segrega; al Este con la carretera A-8002; y al Oeste con 
finca de Expo Rinconada SL adquirida a la Comunidad de 
Regantes del Valle Inferior del Guadalquivir y con la finca 
matriz de la que se segrega 

  - Inscripción:  - Registro de la Propiedad: de La Rinconada 
     - Finca nº:   25.860 de la Rinconada 
     - Tomo:    1.536 
     - Libro:    583 
     - Folio:    46 
     - Inscripción:   3ª 

  - Cargas:  Afecta a la Junta de Compensación de la unidad de 
ejecución delimitada en el ámbito de ordenación del suelo 
urbano no consolidado SC/R-1 "Rinconada Sur Pioneer", 
del municipio de la Rinconada, como resulta de la 
inscripción 1ª; y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102 del Real Decreto 3288/1978 de 25 de Agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se ha expedido 
certificación de dominio y cargas de esta finca. 

     Y aportada esta finca con carácter fiduciario a la Junta de 
Compensación. 

  - Arrendamientos:    Libre de arrendatarios y ocupantes 
  - Superficie inscrita en el Registro:   5.285,42 m² 
  - Superficie real según reciente medición:            --- 
  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:  2.765,37 m² 
  - Superficie fuera de la unidad de ejecución:  2.520,05 m² 
  - Referencia catastral:        No consta 

• Finca matriz resultante: 
  - Titular:   Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL 
     (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 

  - Descripción:  Rústica: Parcela de terreno procedente de la suerte de 
tierra conocida como El Soto, en el término municipal de La 
Rinconada con una superficie de 2.765,37 m². 

     Linda: Al Norte con finca de Servicios Inmobiliarios Inmova 
2004 SL adquirida a la Comunidad de Regantes del Valle 
Inferior del Guadalquivir; al Sur con la finca matriz de la que 
se segrega; al Este con la carretera A-8002; y al Oeste con 
finca de Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL adquirida a 
la Comunidad de Regantes del Valle Inferior del 
Guadalquivir y con la finca matriz de la que se segrega 

  - Inscripción:  - Registro de la Propiedad: de La Rinconada 
     - Finca nº:   25.860 de la Rinconada 
     - Tomo:    1.536 
     - Libro:    583 
     - Folio:    46 
     - Inscripción:   4ª 
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  - Cargas:  Afecta a la Junta de Compensación de la unidad de 
ejecución delimitada en el ámbito de ordenación del suelo 
urbano no consolidado SC/R-1 "Rinconada Sur Pioneer", 
del municipio de la Rinconada, como resulta de la 
inscripción 1ª. Y aportada esta finca con carácter fiduciario 
a la Junta de Compensación. 

  - Arrendamientos:    Libre de arrendatarios y ocupantes 
  - Superficie a inscribir en el Registro:   2.765,37 m² 
  - Superficie real según reciente medición:   2.765,37 m² 
  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:  2.765,37 m² 
  - Superficie fuera de la unidad de ejecución:           --- 
  - Referencia catastral:        No consta 

• Finca segregada: 
  - Titular:   Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL 
     (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 

  - Descripción:  Rústica: Parcela de terreno procedente de la suerte de 
tierra conocida como El Soto, en el término municipal de La 
Rinconada con una superficie de 2.520,05 m². 

     Linda: Al Norte con la finca matriz de la que se segrega; al 
Este con la carretera A-8002. 

  - Inscripción:     A inmatricular 
  - Cargas:     Libre de cargas y gravámenes  
  - Arrendamientos:    Libre de arrendatarios y ocupantes 
  - Superficie a inscribir en el Registro:   2.520,05 m² 
  - Superficie real según reciente medición:            --- 
  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:           --- 
  - Superficie fuera de la unidad de ejecución:  2.520,05 m² 
  - Referencia catastral:        No consta 

 

1.12.2. Descripción de las fincas de origen aportadas 

A continuación, siguiendo lo establecido en el art. 150 del Reglamento de la LISTA, se describen las 

fincas de origen aportadas incluidas en la unidad de ejecución, y en su caso, en los sistemas 

generales y locales afectos o adscritos, con inclusión también de los bienes de titularidad pública 

existentes, ya sean demaniales o patrimoniales, en caso de existir: 

 

• Finca nº 1: 

  - Titular:   García Breval Promociones SL 

  - Descripción:  Rústica: Suerte de tierra calma, procedente de la 
denominada "El Soto de Antonia María", en el pago del 
mismo nombre, en el término de La Rinconada, que linda: 
al Norte, con el resto de la finca de donde se segregó 
destinada en esta parte a carril de paso, hoy finca de Expo 
Rinconada, S.L.; por el Este, con el ejido del mismo 
pueblo; por el Oeste, con finca matriz de la que se 
segrega; y por el Sur, con viuda de Eduardo Fernández, 
hoy de la mercantil Pioneer, S.L. Tiene una superficie, 
según medición, de dos mil ochenta y seis metros, treinta 
decímetros cuadrados. 

  - Inscripción:  - Registro de la Propiedad: de La Rinconada 
     - Finca nº:   22.165 de la Rinconada 
     - Tomo:    1.292 
     - Libro:    480 
     - Folio:    91 
     - Inscripción:   3ª 
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  - Cargas:  Esta finca queda afecta a la Junta de Compensación de la 
unidad de ejecución delimitada en el ámbito de ordenación 
del suelo urbano no consolidado SC/R-1 "Rinconada Sur 
Pioneer", del municipio de la Rinconada, como resulta de 
la inscripción 1ª; y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102 del Real Decreto 3288/1978 de 25 de Agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se ha expedido 
certificación de dominio y cargas de esta finca. Y aportada 
esta finca con carácter fiduciario a la Junta de 
Compensación. 

  - Arrendamientos:   Libre de arrendatarios y ocupantes. 

  - Superficie inscrita en el Registro:   2.086,30 m² 

  - Superficie real según reciente medición:   2.086,30 m² 

  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:  2.086,30 m² 

  - Superficie excluida de la unidad de ejecución:           --- 

  - Referencia catastral:                 6624001TG3562N0001GE  

 

• Finca nº 2: 

  - Titular:   Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL 
     (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 

  - Descripción:  Rustica: Lote o parcela de terreno número noventa, 
conocida por "Los Sotos Sur" en los pagos de los sotos, el 
Cortinal y el Desmonte, con cabida de cuatro hectáreas, 
diecisiete áreas y veintinueve centiáreas, en el término 
municipal de la Rinconada, Sevilla. 

     Sus linderos son los siguientes: por el norte, con finca el 
Soto, de don Diego Báñez Guijo; por el sur, con canal del 
Valle Inferior del Guadalquivir; por el este, con carretera 
de Sevilla a Cazalla de la Sierra; y por el oeste, acequia de 
riego que la separa de la mitad perteneciente a los 
señores Fernández de la Fuente. Sobre dicha parcela se 
han construido las siguientes edificaciones: A) Edificio 
destinado a oficina, situado en la parte anterior derecha: 
mide trescientos cincuenta y siete metros cuadrados de 
superficie construida y consta de una sola planta 
distribuida en vestíbulo general, cinco despachos, una 
sala de junta, dos departamentos de personal, un archivo, 
dos aseos, una sala de máquinas, una cocina y un cuarto 
de basuras. B) Instalaciones industriales para la 
ampliación de la factoría consistente en: 1.- foso de 
recepción de mazorca, realizado en hormigón armado y 
acero para las armaduras con drenaje mediante bombeo. 
2.-nave industrial para la instalación de recepción, 
selección y distribución de las mazorcas a los secaderos, 
así como la instalación de desgranado de las mismas: 
tiene una superficie de ciento cincuenta metros y noventa 
decímetros cuadrados; es de estructura metálica y 
cubierta y cerramientos de chapa metálica galvanizada. 
3.-Secadero de mazorcas, construido mediante piezas 
prefabricadas de hormigón: tiene un cobertizo anexo para 
alojar la instalación de aire. Mide el secadero, doscientos 
treinta y ocho metros cuadrados, y el cobertizo ciento 
veintidós metros, cuarenta decímetros cuadrados. La 
descarga del secadero se hace mediante cintas 
transportadoras. 
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  - Inscripción:  - Registro de la Propiedad: de La Rinconada 
     - Finca nº:   7.388 de la Rinconada 
     - Tomo:    1.708 
     - Libro:    755 
     - Folio:    89 
     - Inscripción:   12ª 

  - Cargas:  Esta finca queda afecta a la Junta de Compensación de la 
unidad de ejecución delimitada en el ámbito de ordenación 
del suelo urbano no consolidado SC/R-1 "Rinconada Sur 
Pioneer", del municipio de la Rinconada, como resulta de 
la inscripción 1ª; y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102 del Real Decreto 3288/1978 de 25 de Agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se ha expedido 
certificación de dominio y cargas de esta finca. Y aportada 
esta finca con carácter fiduciario a la Junta de 
Compensación. 

 
  - Arrendamientos:   Libre de arrendatarios y ocupantes. 

  - Superficie inscrita en el Registro:   41.729,00 m² 

  - Superficie real según reciente medición:   41.729,00 m² 

  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:  41.729,00 m² 

  - Superficie excluida de la unidad de ejecución:           --- 

  - Referencia catastral:     No consta  

 

• Finca nº 3: 

  - Titular:   Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL 
     (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 

  - Descripción:  Rústica: Que forma parte de la Acequia Principal 27-M, con 
sus zonas de servicio a ambas márgenes, del sistema 
regable del Valle Inferior del Guadalquivir, 
aproximadamente entre sus puntos kilométricos 6,290 
(arqueta de salida del sifón de cruce de la carretera de la 
Rinconada) y 6,842 (límite del sector urbanizable), con una 
superficie total de 17.248,44 m² 

     Linda por la margen derecha con las parcelas catastrales 
9009 y 73 del Polígono 23 de La Rinconada, así como con 
la carretera A-8002, y por la margen izquierda con las 
parcelas catastrales 75 y 76 del polígono 23, así como con 
la carretera de La Rinconada. 

  - Inscripción:  No está inmatriculada  

  - Cargas:  Libre de cargas y gravámenes. 

  - Arrendamientos: Libre de arrendatarios y ocupantes. 

  - Superficie inscrita en el Registro:   No está inmatriculada 

  - Superficie real según reciente medición:   17.248,44 m² 

  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:  17.248,44 m² 

  - Superficie excluida de la unidad de ejecución:           --- 

  - Referencia catastral:     No consta  

Mediante el presente Documento se solicita la inmatriculación de esta finca en el Registro de la 

Propiedad. Se adjunta escritura de compra-venta en el anejo 3. 
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Al tener la compra de esta finca una condición resolutoria, se precisa acreditar el abono pendiente 

y el levantamiento de dicha condición resolutoria para poder inmatricularla. 

 

Por otro lado, hay que tener en cuenta que el art. 38 de la Ley 33/2003 de Patrimonio de las 

Administraciones Públicas establece: 

 1. Cuando se inscriban en el Registro de la Propiedad excesos de cabida de fincas 

colindantes con otras pertenecientes a una Administración pública, el Registrador, sin 

perjuicio de hacer constar en la inscripción la limitación de efectos a que se refiere el 

artículo 207 de la Ley Hipotecaria, deberá ponerlo en conocimiento de los órganos a los 

que corresponda la administración de éstas, con expresión del nombre, apellidos y 

domicilio, si constare, de la persona o personas a cuyo favor se practicó la inscripción, la 

descripción de la finca y la mayor cabida inscrita. 

2. Igual comunicación deberá cursarse en los supuestos de inmatriculación de fincas que sean 

colindantes con otras pertenecientes a una Administración pública. 

3. En el caso de que estos asientos se refieran a inmuebles colindantes con otros 

pertenecientes a la Administración General del Estado, la comunicación se hará al 

Delegado de Economía y Hacienda. 

Esta finca nº 3 para la que se solicita la inscripción, linda al Este con la carretera A-8002, por lo que 

según el anterior art. 38.2, la Sra. Registradora deberá ponerlo en conocimiento del Servicio de 

Carreteras. 

• Finca nº 4: 

  - Titular:   Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL 
     (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 

  - Descripción:  Rústica: Parcela de terreno procedente de la finca 
conocida por "Los Sotos Sur" en los pagos de Los Sotos, 
El Cortinal y El Desmonte, término municipal de La 
Rinconada, Sevilla, con una superficie de seis mil 
quinientos treinta y tres metros y veintinueve decímetros 
cuadrados. 

     Linda: al norte, con finca de Doña Dolores Correa 
Dorador; al Sur y al Este, con finca de Expo Rinconada 
SL; y al oeste, con la finca matriz de que se segrega. 

  - Inscripción:  - Registro de la Propiedad: de La Rinconada 
     - Finca nº:   25.863 de la Rinconada 
     - Tomo:    1.672 
     - Libro:    719 
     - Folio:    137 
     - Inscripción:   3ª 

  - Cargas:  Libre de cargas y gravámenes. 

  - Arrendamientos: Libre de arrendatarios y ocupantes. 

  - Superficie inscrita en el Registro:   6.533,29 m² 

  - Superficie real según reciente medición:   6.533,29 m² 

  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:   6.533,29 m² 

  - Superficie excluida de la unidad de ejecución:           --- 

  - Referencia catastral:      No consta  
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• Finca nº 5: 

  - Titular:   Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL 
     (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 

  - Descripción:  Rustica: Parcela de terreno procedente de la suerte de 
tierra conocida como El Soto, en el término municipal de 
La Rinconada, con una superficie de cinco mil doscientos 
ochenta y cinco metros, cuarenta y dos decímetros 
cuadrados. 

     Linda: al Norte, con finca de "Expo Rinconada, S.L. 
adquirida a la Comunidad de Regantes del Valle Inferior 
del Guadalquivir; al Sur, con la finca matriz de que se 
segrega; al Este, con la carretera A-8002; y al Oeste, 
donde forma vértice, con finca de Expo Rinconada, S.L. 
adquirida a la Comunidad de Regantes del Valle Inferior 
del Guadalquivir, y con la finca matriz de que se segrega. 

  - Inscripción:  - Registro de la Propiedad: de La Rinconada 
     - Finca nº:   25.860 de la Rinconada 
     - Tomo:    1.536 
     - Libro:    583 
     - Folio:    46 
     - Inscripción:   3ª 

  - Cargas:  Esta finca queda afecta a la Junta de Compensación de la 
unidad de ejecución delimitada en el ámbito de ordenación 
del suelo urbano no consolidado SC/R-1 "Rinconada Sur 
Pioneer", del municipio de la Rinconada, como resulta de 
la inscripción 1ª; y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102 del Real Decreto 3288/1978 de 25 de Agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se ha expedido 
certificación de dominio y cargas de esta finca. Y aportada 
esta finca con carácter fiduciario a la Junta de 
Compensación. 

  - Arrendamientos:   Libre de arrendatarios y ocupantes. 

  - Superficie inscrita en el Registro:   5.285,42 m² 

  - Superficie real según reciente medición:      --- 

  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:  2.765,37 m² 

  - Superficie excluida de la unidad de ejecución:  2.520,05 m² 

  - Referencia catastral:     No consta  

 

• Finca nº 6: 

  - Titular:   Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL 
     (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 

  - Descripción:  Rustica: Parcela de terreno procedente de la finca 
conocida como El Soto, en el término municipal de La 
Rinconada, con una superficie de seis mil trescientos 
treinta y siete metros y cuarenta y tres decímetros 
cuadrados. 

     Linda: al Norte con la finca matriz de que se segrega; al 
Sur con finca de la misma propiedad (finca registral nº 
1.596); al Este con finca de Expo Rinconada S.L.; y al 
Oeste, con la finca matriz de que se segrega. 

  - Inscripción:  - Registro de la Propiedad: de La Rinconada 
     - Finca nº:   25.861 de la Rinconada 
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     - Tomo:    1.536 
     - Libro:    583 
     - Folio:    50 
     - Inscripción:   3ª 

  - Cargas:  Esta finca queda afecta a la Junta de Compensación de la 
unidad de ejecución delimitada en el ámbito de ordenación 
del suelo urbano no consolidado SC/R-1 "Rinconada Sur 
Pioneer", del municipio de la Rinconada, como resulta de 
la inscripción 1ª; y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102 del Real Decreto 3288/1978 de 25 de Agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se ha expedido 
certificación de dominio y cargas de esta finca. Y aportada 
esta finca con carácter fiduciario a la Junta de 
Compensación. 

  - Arrendamientos:   Libre de arrendatarios y ocupantes. 

  - Superficie inscrita en el Registro:   6.337,43 m² 

  - Superficie real según reciente medición:   6.225,19 m² 

  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:  6.225,19 m² 

  - Superficie excluida de la unidad de ejecución:         --- 

  - Referencia catastral:     No consta  

Mediante el presente Documento se solicita la rectificación de la superficie de esta finca en el 

Registro de la Propiedad, según los términos anteriores. 

 

• Finca nº 7: 

  - Titular:   Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL 
     (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 

  - Descripción:  Rustica: Parcela de terreno procedente de la finca 
conocida como El Soto, en el término municipal de La 
Rinconada, con una superficie de dos mil ciento noventa y 
dos metros y ochenta y tres decímetros cuadrados. 

     Linda: al Norte, con la finca registral número 408 de Doña 
Dolores Correa Dorador; por el Sur y Este, con finca de 
Expo Rinconada, S.L.; y por el Oeste, con la finca matriz 
de que se segrega. 

  - Inscripción:  - Registro de la Propiedad: de La Rinconada 
     - Finca nº:   25.862 de la Rinconada 
     - Tomo:    1.536 
     - Libro:    583 
     - Folio:    52 
     - Inscripción:   3ª 

  - Cargas:  Esta finca queda afecta a la Junta de Compensación de la 
unidad de ejecución delimitada en el ámbito de ordenación 
del suelo urbano no consolidado SC/R-1 "Rinconada Sur 
Pioneer", del municipio de la Rinconada, como resulta de 
la inscripción 1ª; y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 102 del Real Decreto 3288/1978 de 25 de Agosto, 
por el que se aprueba el Reglamento de Gestión 
Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre 
régimen del Suelo y Ordenación Urbana, se ha expedido 
certificación de dominio y cargas de esta finca. Y aportada 
esta finca con carácter fiduciario a la Junta de 
Compensación. 
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  - Arrendamientos:   Libre de arrendatarios y ocupantes. 

  - Superficie inscrita en el Registro:   2.192,83 m² 

  - Superficie real según reciente medición:   2.192,83 m² 

  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:  2.192,83 m² 

  - Superficie excluida de la unidad de ejecución:     --- 

  - Referencia catastral:     No consta  

La descripción gráfica de las fincas aportadas se recoge en el plano nº 02 “Topográfico, fincas 

aportadas y propietarios”. 

 

Siguiendo lo establecido en el art. 150.4 del Reglamento de la LISTA, en el siguiente cuadro resumen 

constan todas las fincas aportadas, con indicación de su numeración en el proyecto, superficie y 

propietario, así como la superficie total resultado de la suma de las superficies de todas las parcelas: 
(tabla 12.1) 

 
Se adjunta nota simple del Registro de la Propiedad de Rinconada de cada finca en el Anejo 2. 

 

1.12.3. Agrupación instrumental de las fincas incluidas en el sector  

Según se establece en el art. 140.3 del Reglamento de la LISTA, “La reparcelación podrá articularse 

mediante agrupación instrumental de las fincas de origen o por sustitución de éstas por las fincas de 

resultado correspondientes, en los términos establecidos en la normativa hipotecaria, debiendo 

señalarse en el proyecto de reparcelación, que al efecto se elabore, la opción que se adopte”. 

En el presente Proyecto de Reparcelación, al ser diferentes las fincas de origen a las fincas  

resultantes, se opta por realizar una “agrupación instrumental”. 

Además, en caso de que no coincidiera la superficie total de Sector inscrita en el Registro de la 

Propiedad con la superficie real, la agrupación instrumental serviría también para solicitar la 

rectificación de la superficie inscrita. No obstante, en el caso presente sí coincide la superficie real con 

la inscrita en el Registro (con la salvedad de la parcela adquirida a la Comunidad de Regantes que no 

está inmatriculada). 

 

Así pues, por la presente se solicita la agrupación instrumental de las siete fincas de origen incluidas 

en el sector y descritas en el apartado anterior, en una sola “Parcela Agrupada” conforme al art. 18.2 
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del RD 1093/1997 “Normas complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria 

sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de naturaleza Urbanística”. 

 

La “Parcela Agrupada” queda con la siguiente descripción: 

- URBANA: Parcela de terreno calificada como suelo Urbano, al sitio denominado 
“Pioneer” en el término de la Rinconada 

  - Linda al: 
 Norte: Con urbanización Huerta de Amores 
 Sur: Con suelo rústico 
 Este: Con la carretera A-8002 
 Oeste: Con suelo rústico 

  - Cargas:     Libre de cargas y gravámenes. 

  - Superficie total inscrita en el Registro:   78.780,42 m² 

  - Superficie real según reciente medición:   78.780,42 m² 

  - Superficie incluida en la unidad de ejecución:  78.780,42 m² 

 

Posteriormente se solicita la división de dicha “Parcela Agrupada” en las 14 parcelas resultantes 

recogidas en el apartado 1.19 del presente documento. 

 

1.12.4. Descripción y valoración de otros bienes y derechos aportados 

En función de lo dispuesto en el artículo 92.2 de la LISTA y en los artículos 145.1.h), 149.f) y 151 del 

Reglamento de la LISTA, serán indemnizables el valor de las plantaciones, instalaciones, 

construcciones y usos legalmente existentes en los terrenos originarios que tengan que desaparecer 

necesariamente para poder llevar a cabo la ejecución del instrumento de ordenación. 

También serán indemnizables las servidumbres y cargas y los derechos de arrendamiento y 

cualesquiera otros que, por ser incompatibles con la ejecución del instrumento de ordenación, deban 

extinguirse con el acuerdo de aprobación de la reparcelación. 

La tasación de dichos elementos se efectuará conforme a la legislación estatal. 

 

Dentro del ámbito de nuestra actuación no existen plantaciones, instalaciones ni arrendamientos o 

servidumbres incompatibles con el Planeamiento que deban extinguirse, pero sí existen tres 

construcciones (ver plano 02) que deben demolerse, aunque al encontrase sin uso y en estado 

ruinoso, no se les adjudicará valor de indemnización. 
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1.13. Acuerdos entre los propietarios y con la Administración Actuante 
Con fecha 16 de junio de 2021 se suscribió un acuerdo entre GARCÍA BREVAL PROMOCIONES SL 

y SERVICIOS INMOBILIARIOS INMOVA 2004 SL (anterior propietaria de las fincas aportadas, ahora 

propiedad de DESARROLLOS INMOBILIARIOS RINCONADA 2004 SL), por el que a cambio de la 

finca registral nº 22.165 aportada y las gestiones que GARCÍA BREVAL PROMOCIONES SL 

realizaba para facilitar el desarrollo del sector y la adquisición por parte de SERVICIOS 

INMOBILIARIOS INMOVA 2004 SL de las fincas que no eran de su propiedad, se pactó que ésta 

entregaría a GARCÍA BREVAL PROMOCIONES SL una parcela edificable, que reúna las condiciones 

de solar apto para edificar, situada en el lindero Noreste del sector, con fachada a la carretera de 

acceso a La Rinconada A-8002, con una edificabilidad mínima de 3.406 m² de techo, para uso de 

vivienda plurifamiliar libre, con un número mínimo de 30 viviendas, de manera que el edificio se pueda 

construir independientemente sin afectarse con la construcción de los edificios de otros propietarios 

del Sector. 

El coeficiente de edificabilidad/suelo ocupado/espacios libres de dicha parcela será el mismo que el 

de las parcelas que se adjudiquen a Inmova SL. 

La parcela se adjudicará a García Breval Promociones SL en el proyecto de Reparcelación, libre de 

todo tipo de cargas y gravámenes, incluso libre de las cargas urbanísticas, no teniendo que abonar 

ningún gasto de urbanización, planeamiento, sistemas generales, gastos administrativos o de 

tramitación. 

Finalmente, la parcela resultante nº 1 que se adjudica a García Breval Promociones SL coincide 

prácticamente con la parcela que aportó, en ubicación y superficie (aportó 2.086,30 m² y se le 

adjudican 2.111 m²) (ver planos 02 y 05) ya que cumple todas las condiciones anteriores recogidas en 

el acuerdo suscrito. 

 

La nueva entidad DESARROLLOS INMOBILIARIOS RINCONADA SL se subroga en el compromiso 

asumido en su día por SERVICIOS INMOBILIARIOS INMOVA 2004 SL frente a GARCÍA BREVAL 

PROMOCIONES SL quedando constancia de dicha subrogación por aceptación del convenio 

urbanístico de propietario único suscrito por GARCÍA BREVAL PROMOCIONES SL. (ver Convenio 

Urbanístico en anejo 6). 

 

Con fecha 30 de octubre de 2012 se suscribe una adenda al Convenio de Planeamiento que tenían 

acordado entre el Ayuntamiento y la anterior titular de los terrenos incluidos en el sector de Pioneer, la 

mercantil Expo Rinconada SL. (se adjunta la adenda al Convenio como anejo 5). 

En la estipulación primera de la adenda aparece la cantidad pendiente de pago para este sector que 

en la actualidad asciende a 553.328 € los cuales se deberán abonar al inicio de las obras de 

urbanización. GARCÍA BREVAL PROMOCIONES SL queda exenta de abonar cantidad alguna del 

anterior importe. 
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1.14. Criterios de definición de derechos y cargas 
El art. 145 “Criterios de la reparcelación” del Reglamento de la LISTA, en su apartado 1.a) establece: 

“Para la valoración de los bienes y derechos aportados se aplicarán, en defecto de acuerdo entre 

todos los propietarios que participan en la gestión, los criterios previstos en la legislación estatal en 

materia de valoraciones. Los criterios voluntariamente establecidos no podrán ser contrarios a la 

ordenación urbanística aplicable, ni lesivos de derechos de terceros o del interés público. En todo 

caso, deberán utilizarse criterios objetivos y generales para toda el área reparcelable. 

En los casos en que proceda indemnizar a sus titulares se aplicarán los criterios previstos en la 

legislación estatal para la valoración de los bienes y derechos aportados. Este mismo criterio será de 

aplicación para la definición, valoración y adjudicación de las fincas resultantes”. 

 

Cuando en el ámbito de actuación, cualquiera que sea el sistema de actuación determinado para 

llevar a cabo la ejecución del instrumento de ordenación, existan bienes de dominio público, se 

cumplirá lo establecido en el art. 146 del Reglamento de la LISTA. 

En este caso no existen bienes de dominio público dentro del sector. 

 

Se estará a lo dispuesto en art. 147.4 del Reglamento de la LISTA en relación con la obligación de los 

propietarios y titulares a exhibir los títulos que posean, declarar las situaciones jurídicas que conozcan 

y afecten a sus fincas, bienes o derechos, así como a facilitar su calificación y valoración. 

 

En caso de discordancias entre los títulos de propiedad y la realidad física de las fincas, se resuelve 

de acuerdo con el art. 147.5 del Reglamento de la LISTA, prevaleciendo la realidad física, por lo que 

los derechos de los afectados se definen con base en la medición real que se ha efectuado 

recientemente de las parcelas aportadas. De igual modo, en caso de discrepancias relativas a los 

linderos, se podrá resolver en el propio expediente de reparcelación, si media la conformidad de los 

interesados, acreditada mediante comparecencia o en cualquier otra forma fehaciente, en la forma 

prevista por la legislación hipotecaria, catastral y demás normativa estatal aplicable a la coordinación 

del Catastro con el Registro de la Propiedad. 

Los datos que figuran en planos y escritos siempre se refieren a la medición real, salvo expresa 

indicación de lo contrario. 

 

En caso de discrepancias relativas a la titularidad de los derechos se atenderá según el artículo 147.6 

del Reglamento de la LISTA, según el cual, “se estará a lo dispuesto en los artículos 9 y 10 del 

Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad 

de Actos de Naturaleza Urbanística aprobado por el Real Decreto 1093/1997 de 4 de julio”. 
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1.15. Criterios de valoración de las parcelas resultantes 
El art. 145 “Criterios de la reparcelación” del Reglamento de la LISTA, en su apartado 1.c) establece: 

“Las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y generales para toda la unidad de 

ejecución o ámbito de actuación con arreglo a su uso y edificabilidad y en función de su situación, 

características, grado de urbanización y destino de las edificaciones. Para ello, con motivo de la 

formulación del proyecto de reparcelación y con la exclusiva finalidad de la equitativa distribución de 

beneficios y cargas, se podrán aplicar, justificadamente, y sólo a los efectos de la unidad de ejecución 

o ámbito de actuación, coeficientes de ponderación concretos y actualizados al momento del inicio del 

procedimiento de aprobación del proyecto de reparcelación para cada uso y tipología edificatoria, y 

sus distintas ubicaciones, en función de la ordenación detallada aprobada”. 

 

Todos los terrenos aportados se consideran con igual valor unitario, no considerándose por tanto, 

diferencias en el precio del metro cuadrado en función de su situación, fachada, calidad del terreno o 

edificación, salvo acuerdo expreso entre las partes. 

 

1.16. Criterios de adjudicación de las parcelas resultantes 
El art. 145 “Criterios de la reparcelación” del Reglamento de la LISTA, en su apartado 1.d) establece: 

“Se procurará que las fincas adjudicadas estén situadas en un lugar próximo al de las antiguas 

propiedades de los mismos titulares. Cuando la localización sea distinta, la adjudicación podrá 

corregirse mediante ponderación de los valores, según su localización, de las fincas originarias y las 

resultantes, siempre que la diferencia entre ellos sea apreciable y así se justifique. 

Idénticos criterios se seguirán para la adjudicación del aprovechamiento urbanístico del subsuelo, 

cuando no esté ligado al resto de la parcela o finca de resultado. A dichos efectos, cuando los 

aprovechamientos urbanísticos del subsuelo no estén expresamente desvinculados por el proyecto 

de reparcelación, se entenderán atribuidos al adjudicatario de la parcela”. 

 

En el apartado 1.g) del mismo art. 145 se establece que: 

“Cuando el valor del derecho de un beneficiario de la reparcelación no alcance o supere el fijado para 

la adjudicación de una o varias fincas resultantes como tales fincas independientes, el defecto o el 

exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en dinero. La adjudicación se producirá en todo caso 

en exceso cuando se trate de mantener la situación de propietarios de fincas en las que existan 

construcciones compatibles con el instrumento de ordenación en ejecución”. 

Se adjudicarán parcelas independientes a cada propietario salvo que la escasa cuantía de los 

derechos a adjudicar no diera como resultado la parcela mínima establecida en el planeamiento que 

se desarrolla. En este caso, se adjudicarían parcelas en proindiviso, o bien se resolvería mediante 

compensación económica si así lo acuerdan los interesados. 

 

El suelo susceptible de adjudicación privada se distribuirá en proporción a los coeficientes definidos 

en el presente Proyecto de Reparcelación y a los convenios establecidos entre las partes. 
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Igualmente se tratará de lograr la máxima agrupación y contigüidad de las parcelas adjudicadas a 

cada propietario, así como la mayor coincidencia y agrupación en relación con las fases de 

urbanización previstas. 

 

Así mismo, en el presente Proyecto de Reparcelación se establecen las obligaciones relativas a 

cesiones de espacios libres a favor del Ayuntamiento, y se determinan las cargas que corresponden a 

cada finca, con el fin de garantizar la ejecución del Planeamiento. 

Pasarán a ser de titularidad pública, libre de cargas y gastos sobre el proceso de ordenación y 

urbanización, las parcelas que correspondan a los espacios libres, dotaciones y viales, así como las 

parcelas edificables donde se pueda materializar el 10% de aprovechamiento medio del sector. 

Las hipotecas con las que estuvieran gravadas las fincas aportadas se trasladarán a las fincas de 

resultado que se les adjudiquen a sus primitivos titulares, debiéndose comunicar la información 

pública del presente documento a las entidades financieras titulares de dichas hipotecas. 

 

En la siguiente tabla se reproduce la distribución de edificabilidades y aprovechamientos que la 

Ordenación Pormenorizada establece para los diferentes usos definiendo las parcelas resultantes que 

se adjudican a los promotores privados y al Ayuntamiento: 

 
(tabla 16.1) 
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1.17. Cuenta de liquidación provisional 
Se estará a lo establecido en el art. 153 “Cuenta de liquidación provisional” del Reglamento de la 

LISTA. 

Las fincas resultantes lucrativas del acuerdo definitivo de compensación quedarán gravadas, con 

carácter real y proporcionalmente a su aprovechamiento urbanístico, al pago de la cantidad que 

corresponda a cada finca, en el presupuesto previsto de los costes de urbanización de la unidad de 

actuación, y en su día, al saldo definitivo de la cuenta de dichos costes. 

Los saldos de la cuenta de liquidación del presente proyecto se entienden provisionales y a buena 

cuenta, hasta que se apruebe la Liquidación Definitiva de la Reparcelación, que será redactada por 

la Administración Actuante cuando se concluya la urbanización de la unidad de ejecución y que 

tendrá efectos exclusivamente económicos, sin afectar a la titularidad real de los terrenos. 

La Liquidación Definitiva cumplirá lo establecido en el art. 165 del Reglamento de la LISTA (ver 

apartado 1.22 de esta memoria). 

 

1.17.1. Conceptos a incluir en la cuenta de liquidación provisional 

Los conceptos a incluir en la cuenta de liquidación, según el art. 189 del Reglamento de la LISTA, 

serán los siguientes: 

1. Gastos de urbanización que comprenden: 

- El importe total de las obras previstas en el Proyecto de Urbanización, y de sus 

modificados y complementarios, en su caso, así como el de la demolición y 

levantamiento de las obras, plantaciones e instalaciones que procedan para la completa 

urbanización. 

- Los costes de obras de infraestructura y servicios exteriores a la unidad de ejecución 

que sean precisas tanto para la conexión adecuada de las redes propias de la unidad a 

las generales municipales o supramunicipales, como el mantenimiento de la 

funcionalidad de éstas. Se incluyen también los derechos de acceso a las 

infraestructuras generales existentes. 

- Los gastos de redacción de los proyectos de planeamiento y urbanización, así como 

cualesquiera otros gastos u honorarios de empresas y profesionales cuyos servicios se 

estimen necesarios para el desarrollo, gestión y urbanización de la unidad. 

- Los impuestos, tasas, anuncios preceptivos y cualquier otro gasto que se devengue en 

la tramitación de los proyectos técnicos y documentos mencionados en el apartado 

anterior y en orden a la ejecución de la unidad. 

- Las indemnizaciones a satisfacer a los propietarios de las edificaciones, obras, 

plantaciones, instalaciones, etc., existentes sobre las fincas aportadas y cuyo 

levantamiento o demolición venga impuesta por la ejecución del Plan. 

- Indemnizaciones a favor de titulares de arrendamientos en edificios que deban ser 

demolidos, así como realojamiento y retorno legalmente preceptivos de residentes 

habituales. 
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- Los costes derivados del pago de las indemnizaciones que proceda satisfacer a los 

propietarios de terrenos no incorporados a la Junta de Compensación en concepto de  

expropiación. 

- Los gastos derivados de la constitución, funcionamiento y liquidación de la Junta de 

Compensación, así como de la protocolización e inscripción en el Registro de la 

Propiedad del Proyecto de Reparcelación. 

- El coste de la conservación de las obras de urbanización hasta que se produzca su 

recepción por el Ayuntamiento. 

- Los intereses y la amortización de los préstamos que se concierten. 

- Cualquier otro gasto que sea consecuencia de la ejecución del sistema de 

compensación y no corresponda ser sufragado de modo individualizado por los 

propietarios o por la Administración. 

2. Compensaciones por las diferencias de aprovechamiento que se hayan producido en la 

adjudicación. 

 

1.17.2. Importes a aplicar a la cuenta de liquidación provisional del presente Proyecto 

 
1.17.2.1 Por gastos de urbanización 

A continuación se exponen los gastos de urbanización estimados en esta unidad de ejecución según 

el Proyecto de Urbanización redactado: 
A. Por la ejecución de las obras: 

- Presupuesto de contrata de las obras de urbanización dentro del sector:............... 3.480.100,00 € 

- Presupuesto de contrata del marco para aguas pluviales fuera del sector:..............      65.000,00 € 

 Total gastos netos ejecución de obras (incluidos GG y BI):…………………. 3.545.100,00 € 
      IVA (0 % al aplicarse la inversión de sujeto pasivo):........                    0 € 
   Total de gastos brutos ejecución de obras:......................... 3.545.100,00 € 
 B. Por la redacción de documentos, tramitación y gestión: 

- Honorarios profesionales correspondientes a Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniería pluviales, 

Ingeniero Técnico Industrial, Abogado, Notaría y Registro de la Propiedad para la realización del Plan 

Parcial, Proyecto de Reparcelación, Proyecto de Urbanización, Proyectos de electrificación y accesos 

de viales, estudios geotécnico y de seguridad y salud, direcciones de obra, escrituras e inscripción, 

así como la tramitación y gestión de esta documentación:………….............................  180.000,00 € 

   Total gastos netos por gestión:………………………………..  180.000,00 € 
     IVA (21 %):....................................................   37.800,00 € 
   Total de gastos brutos ejecución de obras:............................  217.800,00 € 
1.17.2.2 Por compensaciones por diferencias de aprovechamiento en la adjudicación 

No procede. 
1.17.2.3 Importe total 

El importe total a incluir en la cuenta de liquidación provisional es:………………….... 3.762.900,00 € 

En este caso, no existe reparto de gastos por la ejecución del sector entre los adjudicatarios 

privados al correr Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL con todos los gastos según acuerdo 

suscrito con el otro titular que aporta suelo (ver apartado 1.13). 
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1.18. Distribución de cargas de la actuación urbanística en las parcelas resultantes 
Se distribuirán las cargas de la actuación urbanística entre las parcelas lucrativas resultantes 

adjudicadas a cada propietario y proporcionalmente a los aprovechamientos de cada una de ellas. 

 

En este caso, como ya se ha dicho, aunque existen dos adjudicatarios de aprovechamiento, 

Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL y García Breval promociones SL, en virtud al acuerdo suscrito 

entre ellos (ver apartado 1.13), solo Desarrollos Inmobiliarios Rinconada SL asume los costes de la 

ejecución del sector y gastos de planeamiento, administrativos, compañías suministradoras, etc., por 

lo que procede distribuir las cargas entre las parcelas lucrativas adjudicadas a Desarrollos 

Inmobiliarios Rinconada SL. 

 

En la siguiente tabla se recogen las cantidades con las que se afectarán las parcelas resultantes por 

las cargas de la actuación urbanística: 

 
(tabla 18.1) 

Parcela
(nº)

Denominación 
de la manzana

Adjudicatario
Aprovechamiento

(u.a.)
Coef. Participac.

(%)
Importe de la carga

(€)

2 RPL-2 9.042 20,117% 756.983,60               

3 RPL-3 23.173 51,556% 1.940.011,16            

4 RUL 6.000 13,349% 502.311,61               

5 RPP-1 6.732 14,978% 563.593,63               

Total: 44.947 100,000% 3.762.900,00         

DISTRIBUCIÓN DE LAS CARGAS DE LA ACTUACIÓN URBANÍSTICA
EN LAS MANZANAS DE PARCELAS LUCRATIVAS PATRIMONIALIZABLES

DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS
 RINCONADA SL

 
Esta tabla está vinculada al Excel que esta junto a la memoria 
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1.19. Fichas de las parcelas resultantes 
Las siguientes fichas de las parcelas resultantes recogen la información establecida en el art. 152 
del Reglamento de la LISTA. 
 
1.19.1. Parcelas de adjudicación a los propietarios privados del suelo 
 

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 1” 
  

Situación:                Manzana RPL-1     (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma trapezoidal 

LINDEROS 

Norte Avenida de Polonia 
Sur Parcela nº 3 RPL-3 
Este Avenida 28 de Febrero 
Oeste Parcela dotacional de la urbanización Huerta de Amores 

SUPERFICIE 2.111 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Residencial libre 
TIPOLOGÍA Plurifamiliar (1) 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA 3.434 m²c 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN 1,00 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO 3.434 u.a. 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS 30 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 5 + áticos 
OCUPACIÓN MÁXIMA 60 % 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR Si 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 
GARCÍA BREVAL PROMOCIONES SL 
CIF: B-91.961.540 
domicilio social:  C/ Monte Carmelo nº 1-5º-C, 41011 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de las 
fincas aportadas por subrogación real con su correspondiente aprovechamiento 
urbanístico y con la naturaleza de bien patrimonial 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

No está afecta a ninguna carga por la actuación urbanística según acuerdo suscrito 
con Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL al que se subroga servicios 
Inmobiliarios Rinconada SL 

Coeficiente de participación en gastos:     --- % Carga:       --- € 

CARGAS, 
GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita coincide con la finca registral aportada nº 22.165 en una 
superficie de 2.086,30 m² y de la finca aportada nº 7.388 en una superficie de 24,70 
m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 22.165 en un 98,83 % y 
de la finca aportada nº 7.388 en un 1,17% 

OBSERVACIONES 
(1) En virtud del art. 36 de la Ordenación Pormenorizada, en esta parcela se pueden 

construir también viviendas unifamiliares adosadas, pareada o aisladas, adoptando 
las normas particulares de la zona unifamiliar 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 2” 
  

Situación:                Manzana RPL-2     (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma trapezoidal 

LINDEROS 

Norte Calle A 
Sur Ronda de Rinconada 
Este Avenida de Francia 
Oeste Avenida de Alemania 

SUPERFICIE 6.526 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Residencial libre 
TIPOLOGÍA Plurifamiliar (1) 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA 9.042 m²c 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN 1,00 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO 9.042 u.a. 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS 79 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 5 + áticos 
OCUPACIÓN MÁXIMA 60 % 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR Si 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS RINCONADA SL  
        (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 
CIF: B-10.695.955 
domicilio social:      C/ Rosa Chacel nº 49 local, La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de las fincas 
aportadas por subrogación real con su correspondiente aprovechamiento urbanístico y 
con la naturaleza de bien patrimonial 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

Afecta con carácter real, al pago del saldo de la Cuenta de Liquidación Provisional 

Coeficiente de participación en gastos:     20,117 % Carga:       756.983,60 € 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 7.388 en una superficie de 
5.772 m² y de la finca aportada nº 3 (no inmatriculada) en una superficie de 754 m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 7.388 en un 88,446% y de 
la finca aportada nº 3 (no inmatriculada) en un 11,554% 

OBSERVACIONES 
(1) En virtud del art. 36 de la Ordenación Pormenorizada, en esta parcela se pueden 

construir también viviendas unifamiliares adosadas, pareada o aisladas, adoptando las 
normas particulares de la zona unifamiliar 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 3” 
  

Situación:                Manzana RPL-3     (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma trapezoidal 

LINDEROS 

Norte Parcela dotacional  y esp. libre SLEL-5 de la urb. Huerta de Amores y parcela RPL-1 
Sur Parcela dotacional DOT-4 y espacio libre SEL-1 
Este Avenida 28 de Febrero 
Oeste Parcela dotacional DOT-4 y avenida de Francia 

SUPERFICIE 14.086 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Residencial libre + terciario en PB 
TIPOLOGÍA Plurifamiliar (1) 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA 21.173 m²c residen. + 2.000 m² comerc. 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN 1,00 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO 23.173 u.a. 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS 185 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 5 + áticos 
OCUPACIÓN MÁXIMA 60 % 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR Si 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS Un edificio de oficinas y un almacén 

TITULAR 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS RINCONADA SL  
        (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 
CIF: B-10.695.955 
domicilio social:      C/ Rosa Chacel nº 49 local, La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de las fincas 
aportadas por subrogación real con su correspondiente aprovechamiento urbanístico y 
con la naturaleza de bien patrimonial 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

Afecta con carácter real, al pago del saldo de la Cuenta de Liquidación Provisional 

Coeficiente de participación en gastos:     51,556 % Carga:       1.940.011,16 € 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas y gravámenes. 
Tiene un edificio de oficinas y otro de almacén, ambos sin uso y muy deteriorados, que 
se van a demoler en breve, ya que son incompatibles con la ordenación urbanística 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 7.388 en una superficie de 
11.958 m² y de la finca aportada nº 3 (no inmatriculada) en una superficie de 2.128 m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 7.388 en un 84,893% y de 
la finca aportada nº 3 (no inmatriculada) en un 15,107% 

OBSERVACIONES 
(1) En virtud del art. 36 de la Ordenación Pormenorizada, en esta parcela se pueden 

construir también viviendas unifamiliares adosadas, pareada o aisladas, adoptando las 
normas particulares de la zona unifamiliar 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 4” 
  

Situación:                Manzana RUL     (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma trapezoidal 

LINDEROS 

Norte Calle A 
Sur Ronda de Rinconada 
Este Avenida de Alemania 
Oeste Avenida de Italia 

SUPERFICIE 8.232 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Residencial libre 
TIPOLOGÍA Unifamiliar  (1) 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA 6.000 m²c 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN 1,00 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO 6.000 u.a. 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS 49 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 2 
OCUPACIÓN MÁXIMA 80 % 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR Si 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS RINCONADA SL  
        (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 
CIF: B-10.695.955 
domicilio social:      C/ Rosa Chacel nº 49 local, La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de las fincas 
aportadas por subrogación real con su correspondiente aprovechamiento urbanístico y 
con la naturaleza de bien patrimonial 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

Afecta con carácter real, al pago del saldo de la Cuenta de Liquidación Provisional 

Coeficiente de participación en gastos:     13,349 % Carga:       502.311,61 € 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 7.388 en una superficie de 
6.890 m², de la finca aportada nº 3 (no inmatriculada) en una superficie de 611 m², de 
la finca registral aportada nº 25.862 en una superficie de 60 m² y de la finca registral 
aportada nº 25.863 en una superficie de 671 m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 7.388 en un 83,698%, de 
la finca aportada nº 3 (no inmatriculada) en un 7,422%, de la finca registral aportada nº 
25.862 en un 0,729% y de la finca registral aportada nº 25.863 en un 8,151% 

OBSERVACIONES 
(1) En virtud del art. 40 de la Ordenación Pormenorizada, en esta parcela se pueden 

construir también viviendas plurifamiliares adoptando las normas particulares de la zona 
plurifamiliar 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 5” 
  

Situación:                Manzana RPP-1     (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma rectangular 

LINDEROS 

Norte Edif. de viviendas protegidas municipales y SLEL-6 y SEL-7 de urb. Huerta de Amores 
Sur Calle A 
Este Avenida de Francia 
Oeste Avenida de Alemania 

SUPERFICIE 3.633 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Residencial protegida 
TIPOLOGÍA Plurifamiliar  (1) 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA 10.200 m²c 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN 0,66 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO 6.732 u.a. 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS 96 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 5 + áticos 
OCUPACIÓN MÁXIMA 80 % 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR Si 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS RINCONADA SL  
        (antes Servicios Inmobiliarios Inmova 2004 SL) 
CIF: B-10.695.955 
domicilio social:      C/ Rosa Chacel nº 49 local, La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de las fincas 
aportadas por subrogación real con su correspondiente aprovechamiento urbanístico y 
con la naturaleza de bien patrimonial 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

Afecta con carácter real, al pago del saldo de la Cuenta de Liquidación Provisional 

Coeficiente de participación en gastos:     14,978 % Carga:       563.593,63 € 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede en su totalidad de la finca registral aportada nº 7.388 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 7.388 en un 100% 

OBSERVACIONES 
(1) En virtud del art. 36 de la Ordenación Pormenorizada, en esta parcela se pueden 

construir también viviendas unifamiliares adosadas, pareada o aisladas, adoptando las 
normas particulares de la zona unifamiliar pero manteniendo la protección 
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1.19.2. Parcelas de adjudicación a la Administración Actuante 

 
 

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 6” 
  

Situación:                Manzana RPP-2   (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma rectangular 

LINDEROS 

Norte Suelo urbanizable sectorizado “Rinconada Oeste” 
Sur Parcela DOT-2 
Este Avenida Italia 
Oeste Ronda de Rinconada 

SUPERFICIE 1.321 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Residencial protegida 
TIPOLOGÍA Plurifamiliar  (1) 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA 5.292 m²c 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN 0,66 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO 3.493 u.a. 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS 51 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 5 + áticos 
OCUPACIÓN MÁXIMA 80 % 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR Sí 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 
CIF: P-41.08100-A 
domicilio social:  Plaza de España nº 6 
                           La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de su derecho 
al 10% del aprovechamiento urbanístico en concepto de cesión obligatoria y con la 
naturaleza de bien patrimonial 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

No está afecta a ninguna carga por la actuación urbanística 

Coeficiente de participación en gastos:     ----- Carga:       ----- 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede en toda su superficie de la finca registral aportada nº 
25.861 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

No existe 

OBSERVACIONES Ninguna 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 7” 
  

Situación:           SEL-1      (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma trapezoidal 

LINDEROS 

Norte Parcela RPL-3 
Sur Ronda de Rinconada 
Este Avenida 28 de Febrero 
Oeste Parcela DOT-4 

SUPERFICIE 1.602 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Sistema de Espacios Libres 
TIPOLOGÍA --- 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA --- 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN --- 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO --- 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS --- 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS --- 
OCUPACIÓN MÁXIMA --- 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR --- 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 
CIF: P-41.08100-A 
domicilio social:  Plaza de España nº 6 
                           La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de su derecho 
por sistemas locales en concepto de cesión obligatoria y con la naturaleza de bien de 
dominio público 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

No está afecta a ninguna carga por la actuación urbanística 

Coeficiente de participación en gastos:     ---- Carga:       ---- 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 25.860 en una superficie 
de 303 m² y de la finca aportada nº 3 (no inmatriculada) en una superficie de 1.299 m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

No existe 

OBSERVACIONES Ninguna 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 8” 
  

Situación:           SEL-2      (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela alargada en forma de paralelogramo 

LINDEROS 

Norte Ronda de Rinconada y parcela SEL-3 
Sur Suelo rústico 
Este Rotonda de carretera A-8002 Sevilla-Rinconada 
Oeste Suelo rústico 

SUPERFICIE 6.440 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Sistema de Espacios Libres 
TIPOLOGÍA --- 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA --- 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN --- 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO --- 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS --- 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS --- 
OCUPACIÓN MÁXIMA --- 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR --- 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 
CIF: P-41.08100-A 
domicilio social:  Plaza de España nº 6 
                           La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de su derecho 
por sistemas locales en concepto de cesión obligatoria y con la naturaleza de bien de 
dominio público 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

No está afecta a ninguna carga por la actuación urbanística 

Coeficiente de participación en gastos:     ---- Carga:       ---- 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 25.860 en una superficie 
de 1.478 m² y de la finca aportada nº 3 (no inmatriculada) en una superficie de 4.962 
m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

No existe 

OBSERVACIONES Ninguna 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 9” 
  

Situación:           SEL-3      (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela alargada en forma de paralelogramo 

LINDEROS 

Norte Suelo urbanizable sectorizado “Rinconada Oeste” 
Sur Parcela SEL-2 
Este Parcela DOT-3 y Ronda de Rinconada 
Oeste Suelo rústico 

SUPERFICIE 2.781 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Sistema de Espacios Libres 
TIPOLOGÍA --- 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA --- 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN --- 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO --- 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS --- 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS --- 
OCUPACIÓN MÁXIMA --- 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR --- 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 
CIF: P-41.08100-A 
domicilio social:  Plaza de España nº 6 
                           La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de su derecho 
por sistemas locales en concepto de cesión obligatoria y con la naturaleza de bien de 
dominio público 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

No está afecta a ninguna carga por la actuación urbanística 

Coeficiente de participación en gastos:     ---- Carga:       ---- 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 25.861 en una superficie 
de 960 m², de la finca registral aportada nº 25.862 en una superficie de 340 m², de la 
finca registral aportada nº 25.863 en una superficie de 937 m² y de la finca aportada nº 
3 (no inmatriculada) en una superficie de 544 m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

No existe 

OBSERVACIONES Ninguna 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 10” 
  

Situación:          Manzana DOT-1        (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma rectangular 

LINDEROS 

Norte Parcela dotacional de la urbanización Huerta de Amores 
Sur Calle “A” 
Este Avenida de Alemania 
Oeste Avenida de Italia 

SUPERFICIE 5.188 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Dotacional 
TIPOLOGÍA --- 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA Según uso y ordenanzas particulares 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN --- 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO --- 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS --- 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 2 
OCUPACIÓN MÁXIMA --- 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR Sí 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 
CIF: P-41.08100-A 
domicilio social:  Plaza de España nº 6 
                           La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de su derecho 
por sistemas locales en concepto de cesión obligatoria y con la naturaleza de bien de 
dominio público de carácter patrimonial 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

No está afecta a ninguna carga por la actuación urbanística 

Coeficiente de participación en gastos:     ---- Carga:       ---- 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 7.388 en una superficie de 
4.714 m² y de la finca registral aportada nº 25.861 en una superficie de 474 m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

No existe 

OBSERVACIONES Ninguna 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 11” 
  

Situación:          Manzana DOT-2        (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma rectangular 

LINDEROS 

Norte Parcela RPP-2 
Sur Ronda de Rinconada 
Este Avenida de Italia 
Oeste Ronda de Rinconada 

SUPERFICIE 4.247 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Dotacional 
TIPOLOGÍA --- 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA Según uso y ordenanzas particulares 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN --- 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO --- 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS --- 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 2 
OCUPACIÓN MÁXIMA --- 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR Sí 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 
CIF: P-41.08100-A 
domicilio social:  Plaza de España nº 6 
                           La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de su derecho 
por sistemas locales en concepto de cesión obligatoria y con la naturaleza de bien de 
dominio público de carácter patrimonial 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

No está afecta a ninguna carga por la actuación urbanística 

Coeficiente de participación en gastos:     ---- Carga:       ---- 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 25.861 en una superficie 
de 979 m², de la finca registral aportada nº 25.862 en una superficie de 808 m², de la 
finca registral aportada nº 25.863 en una superficie de 2.342 m² y de la finca aportada 
nº 3 (no inmatriculada) en una superficie de 118 m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

No existe 

OBSERVACIONES Ninguna 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 12” 
  

Situación:          Manzana DOT-3        (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma rectangular alargada 

LINDEROS 

Norte Suelo urbanizable sectorizado “Rinconada Oeste” 
Sur Parcela SEL-3 
Este Ronda de Rinconada 
Oeste Parcela SEL-3 

SUPERFICIE 2.258 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Dotacional 
TIPOLOGÍA --- 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA Según uso y ordenanzas particulares 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN --- 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO --- 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS --- 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 2 
OCUPACIÓN MÁXIMA --- 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR Sí 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 
CIF: P-41.08100-A 
domicilio social:  Plaza de España nº 6 
                           La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de su derecho 
por sistemas locales en concepto de cesión obligatoria y con la naturaleza de bien de 
dominio público de carácter patrimonial 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

No está afecta a ninguna carga por la actuación urbanística 

Coeficiente de participación en gastos:     ---- Carga:       ---- 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 25.861 en una superficie 
de 907 m², de la finca registral aportada nº 25.862 en una superficie de 320 m², de la 
finca registral aportada nº 25.863 en una superficie de 949 m² y de la finca aportada nº 
3 (no inmatriculada) en una superficie de 82 m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

No existe 

OBSERVACIONES Ninguna 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 13” 
  

Situación:          Manzana DOT-4        (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma trapezoidal 

LINDEROS 

Norte Parcela RPL-3 
Sur Ronda de Rinconada 
Este Parcelas RPL-3 y SEL-1 
Oeste Avenida de Francia 

SUPERFICIE 2.000 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Dotacional 
TIPOLOGÍA --- 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA Según uso y ordenanzas particulares 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN --- 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO --- 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS --- 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS 2 
OCUPACIÓN MÁXIMA --- 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR Sí 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS Hay un antiguo centro de transformación 

TITULAR 

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 
CIF: P-41.08100-A 
domicilio social:  Plaza de España nº 6 
                           La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de su derecho 
por sistemas locales en concepto de cesión obligatoria y con la naturaleza de bien de 
dominio público de carácter patrimonial 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

No está afecta a ninguna carga por la actuación urbanística 

Coeficiente de participación en gastos:     ---- Carga:       ---- 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

Existe un antiguo centro de transformación en ruinas que se demolerá en breve. 
En esta parcela se establece una servidumbre de paso para las instalaciones de las 
compañías suministradoras en una franja de 10 metros de profundidad paralela a la 
fachada a la Ronda de Rinconada (ver plano 04). Bajo esta franja podrán discurrir 
instalaciones de abastecimiento de agua o saneamiento de Emasesa, instalaciones de 
las compañías de electricidad y telecomunicaciones, etc., incluyendo posibles tapas de 
registro, por lo que no se podrá edificar ni construir cerramientos que impidan el acceso 
a dichas redes en la franja citada. 
De acuerdo con lo anterior, se constituye la servidumbre de paso de instalaciones en 
los términos descritos, cuyas coordenadas georreferenciadas se recogen en el aptdo. 
1.25 de la presente memoria. 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela descrita procede de la finca registral aportada nº 7.388 en una superficie de 
1.331 m² y de la finca aportada nº 3 (no inmatriculada) en una superficie de 669 m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

No existe 

OBSERVACIONES Ninguna 
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR SC/R-1 “RINCONADA SUR PIONEER” 
LA RINCONADA, SEVILLA 

FINCA DE RESULTADO “PARCELA Nº 14” 
  

Situación:           VIARIOS      (ver plano nº 04) Naturaleza:                     URBANA 

DESCRIPCIÓN Parcela de forma irregular 

LINDEROS 

Norte Parcelas varias 
Sur Parcelas varias 
Este Parcelas varias 
Oeste Parcelas varias 

SUPERFICIE 18.355 m²s 

CONDICIONES 
URBANÍSTICAS 

USO Sistema de Viales 
TIPOLOGÍA --- 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA --- 
COEFICIENTE DE HOMOGENEIZACIÓN --- 
APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO --- 
Nº MÁXIMO DE VIVIENDAS --- 
Nº MÁXIMO DE PLANTAS --- 
OCUPACIÓN MÁXIMA --- 
SUSCEPTIBLE DE DIVIDIR --- 
CONSTRUCCIONES Y VUELOS No existen 

TITULAR 

AYUNTAMIENTO DE LA RINCONADA 
CIF: P-41.08100-A 
domicilio social:  Plaza de España nº 6 
                           La Rinconada, 41309 Sevilla  

TÍTULO DE 
ADJUDICACIÓN 

Adjudicada en pleno dominio por el Proyecto de Reparcelación, en pago de su derecho 
por sistemas locales con la naturaleza de bien de dominio público, en concepto de 
cesión obligatoria 

AFECCIÓN A LAS 
CARGAS DE LA 
ACTUACIÓN 
URBANÍSTICA 

No está afecta a ninguna carga por la actuación urbanística 

Coeficiente de participación en gastos:     ---- Carga:       ---- 

CARGAS, GRAVÁMENES 
Y EDIFICACIONES 
SUBSISTENTES 

La parcela descrita se encuentra libre de cargas, gravámenes y edificaciones 
subsistentes 

CORRESPONDENCIA 
FISICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

La parcela procede de la finca registral aportada nº 25.860 en 985 m², de la finca 
aportada nº 3 (no inmatriculada) en 6.081 m², de la finca aportada nº 7.388 en 7.421 
m², de la finca aportada nº 25.861 en 1.569 m², de la finca aportada nº 25.862 en 664 
m² y de la finca aportada nº 25.863 en 1.635 m² 

CORRESPONDENCIA 
JURÍDICA CON FINCA 
REGISTRAL DE DONDE 
PROCEDE 

No existe 

OBSERVACIONES Ninguna 
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1.20. Tramitación y aprobación del Proyecto de Reparcelación 
El presente Proyecto se tramitará de conformidad con lo previsto en el artículo 156 del Reglamento 

de la LISTA. 

Tras la formulación del Proyecto de Reparcelación se procederá a dar cumplimiento de los trámites 

de información pública y audiencia, conforme a la legislación estatal, sobre procedimiento 

administrativo común. 

Simultáneamente se procederá a la notificación individualizada a los titulares de bienes y derechos 

afectados considerando los datos que figuren en el Registro de la Propiedad y en los datos 

catastrales, para que en el plazo de veinte días efectúen las alegaciones que estimen oportunas. 

Durante el plazo de información pública y audiencia, el Proyecto de Reparcelación deberá estar 

depositado, para consulta de la ciudadanía en las dependencias municipales y ser accesible en la 

oficina correspondiente y en el portal web de la Administración actuante. 

 

Según se establece en el art. 159 del Reglamento de la LISTA, la propuesta de reparcelación 

voluntaria (como es nuestro caso) deberá formularse por los propietarios que representen la 

totalidad de la superficie del área objeto de reparcelación, incluidos los propietarios de los terrenos 

de sistemas generales y locales que hayan de hacer efectivo su derecho en dicho ámbito, y demás 

titulares de derechos reales, en unión, en su caso, con el agente responsable de la ejecución. 

Además, deberá ser suscrita por todos los titulares de bienes y derechos afectados. 

 

En el caso de que sea preciso alterar algún aspecto del Proyecto de Reparcelación, se estará a lo 

dispuesto en el art. 160 del Reglamento de la LISTA para determinar si se puede realizar mediante 

“operaciones jurídicas complementarias” o es necesario redactar una “Modificación del Proyecto de 

Reparcelación”. 

 

El presente Proyecto se aprobará de conformidad con lo previsto en el artículo 157 del Reglamento 

de la LISTA: Concluidos los trámites señalados en el artículo 156 se procederá a la aprobación del 

Proyecto de Reparcelación por la Administración actuante o, en su caso, por la Junta de 

Compensación. En este último caso, aprobado el Proyecto de Reparcelación por la Junta de 

Compensación conforme a lo establecido en el artículo 222, ésta lo presentará ante la 

Administración actuante a los meros efectos de su ratificación. 

 

1.21. Efectos de la aprobación del Proyecto de Reparcelación 
Según se establece en el art. 92.3 de la LISTA, el acuerdo aprobatorio de la reparcelación 

producirá, entre otros efectos, los siguientes: 

a) Transmitir al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre de cargas, los terrenos o fincas de 

cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio público de suelo o su afectación a los 

usos previstos en el planeamiento. 

b) Definir y adjudicar las fincas que resultasen de la actuación urbanística o actuación de 

trasformación urbanística. 
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c) Distribuir cargas y beneficios entre las personas propietarias y otros titulares de derechos. 

d) Afectar registralmente las fincas resultantes al cumplimiento de las correspondientes 

obligaciones y deberes urbanísticos. Para acreditar la descripción y las titularidades de 

dominio y cargas sobre las fincas afectadas por la reparcelación, se solicitará al efecto 

certificación al Registro de la Propiedad, que dejará constancia de dicha afección real 

mediante nota al margen en el folio registral de las fincas afectadas. 

 

Según se establece en los art. 158 y 159.5 del Reglamento de la LISTA, una vez firme en vía 

administrativa el acuerdo de aprobación o ratificación del Proyecto de Reparcelación, se procederá 

a su inscripción en el Registro de la Propiedad en los términos indicados en la legislación estatal, y 

previa certificación expedida por la Administración actuante en la que conste dicha aprobación. 

La actualización catastral se llevará a cabo conforme a lo previsto en la legislación hipotecaria, de 

Catastro inmobiliario y, en particular, en la normativa estatal aplicable a la coordinación del 

Catastro con el Registro de la Propiedad (ver apartado 1.24). 

 

Según se establece en el art. 161 del Reglamento de la LISTA, la aprobación o, en su caso, 

ratificación del Proyecto de Reparcelación producirá, entre otros, los siguientes efectos: 

- La transmisión a la Administración actuante, en pleno dominio y libre de cargas, de los 

terrenos o fincas de cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio público de suelo o 

su afectación a los usos previstos en el instrumento de ordenación 

- Habilita a la Administración para ocupar los terrenos y bienes que, por su calificación 

urbanística, hayan de ser objeto de cesión obligatoria y gratuita y de aquellos otros incluidos 

en el ámbito que resulten necesarios para la ejecución material de las obras de urbanización 

- En los casos de gestión pública indirecta y de gestión privada, la referida habilitación se 

extiende también a la persona responsable de su ejecución hasta el momento de la recepción 

de las obras de urbanización. 

Según se establece en el art. 162 del Reglamento de la LISTA, los saldos de la cuenta de 

liquidación del presente documento se entenderán provisionales y a cuenta, hasta que se apruebe 

la liquidación definitiva de la reparcelación. Los errores y omisiones que se adviertan, así como las 

rectificaciones que se estimen procedentes, se tendrán en cuenta en la liquidación definitiva, pero 

no suspenderán la exigibilidad de los saldos provisionales aprobados. 

 

La aprobación del Proyecto de Reparcelación, una vez firme en vía administrativa, determinará 

automáticamente el alzamiento de la suspensión de licencias de parcelación y edificación que 

afecta a la unidad. En consecuencia, los adjudicatarios de parcelas resultantes podrán obtener 

licencias de parcelación y edificación desde dicha aprobación, así como iniciar las obras de 

edificación de las mismas, aún antes de la inscripción del Proyecto de Reparcelación en el Registro 

de la Propiedad, siempre que la parcela resultante estuviera íntegramente incluida en una o varias 

fincas aportada por su adjudicatario, y que quede gravada con la carga que le corresponde en la 

Cuenta de Liquidación o se constituyan otras garantías transitorias que el Ayuntamiento estime 

suficientes, hasta que se produzca la inscripción registral del Proyecto de Reparcelación. 
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1.22. Cuenta de liquidación definitiva 
Según se establece en el art. 165 del Reglamento de la LISTA: 

1. La liquidación definitiva de la reparcelación tiene lugar cuando concluye la urbanización y se ha 

producido la recepción de la obra de urbanización por parte de la Administración actuante. 

2. La liquidación definitiva tiene exclusivamente efectos económicos y no puede afectar a la 

titularidad real de los terrenos, incluso cuando los propietarios incumplen sus obligaciones 

3. En la liquidación definitiva se tendrá en cuenta: 
a) Las cargas y gastos prorrateables entre los adjudicatarios de parcelas resultantes que se 

hayan producido con posterioridad al acuerdo de aprobación del proyecto de 
equidistribución. 

b) Los errores y omisiones que se hubiesen podido producir en la cuenta de liquidación 
provisional. 

c) Las rectificaciones impuestas por resoluciones administrativas o judiciales posteriores al 
mismo acuerdo de reparcelación. 

d) La regularización del saldo definitivo de los interesados que cancelaron la carga conforme 
a lo previsto en el artículo 164. 

4. Si con posterioridad a la aprobación de la liquidación definitiva se produjeran nuevas 

resoluciones administrativas o judiciales, con efecto sobre los intereses económicos de los 

afectados, la ejecución de estas habrá de producirse en un expediente nuevo y distinto. 

5. La cuenta de liquidación definitiva tendrá el mismo contenido que el exigido para la cuenta de 

liquidación provisional. 

6. La aprobación de la liquidación definitiva da lugar, en su caso, a la liquidación de las 

correspondientes cuotas y se somete a la misma tramitación que el proyecto de reparcelación, 

con audiencia de los interesados, sin que sea necesario su sometimiento a información pública. 

En caso de reparcelación voluntaria (como es nuestro caso) únicamente será necesario que su 

promotor notifique a la Administración actuante la cuenta de liquidación definitiva y un 

certificado comprensivo de su aprobación por la totalidad de los afectados por la reparcelación. 

7. No será necesario practicar la cuenta de liquidación definitiva si no se producen las 

circunstancias referidas en el apartado 3, en cuyo caso la cuenta de liquidación provisional se 

tendrá por definitiva a todos los efectos previa justificación en el expediente de reparcelación. 

 

1.23. Entrega al Ayuntamiento y adjudicatarios de las parcelas resultantes 
Sin perjuicio de que el acuerdo de aprobación definitiva del presente Proyecto de Reparcelación 

produce la transmisión al Ayuntamiento en pleno dominio y libre de cargas de todos los terrenos de 

cesión obligatoria, así como a los adjudicatarios de las parcelas lucrativas resultantes, se 

determina que la empresa constructora se reservará la utilización de las parcelas hasta que hayan 

sido urbanizadas. 

Todo ello sin perjuicio del derecho que tienen los adjudicatarios y la Administración Actuante a 

exigir anticipadamente, sin perjudicar el desarrollo de las obras de urbanización, la entrega de sus 

parcelas a fin de proceder a su edificación simultáneamente con su urbanización, en cuyo caso se 

levantará la correspondiente acta. 
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Los terrenos edificables a ceder al Ayuntamiento, tanto los de aprovechamiento lucrativo como los 

correspondientes a cesiones, quedarán libres de edificaciones sobre rasante y de instalaciones 

existentes con anterioridad. 

 

Una vez que los Promotores reciban de la empresa urbanizadora las obras de urbanización, 

instalaciones y dotaciones cuya ejecución estuviere prevista en el Proyecto de Urbanización 

aprobado, aquella ofrecerá formalmente su cesión al Ayuntamiento en un plazo no superior a tres 

meses, contados desde la fecha de recepción por los Promotores, debiendo resolver el 

Ayuntamiento sobre su recepción en un plazo máximo de tres meses. 

La cesión y recepción de las obras de urbanización, instalaciones y dotaciones podrá referirse a 

partes del suelo ordenado que constituyan una unidad funcional directamente utilizable. 

 

Hasta tanto se produzca la recepción de los terrenos y servicios por el Ayuntamiento, la 

conservación de la urbanización correrá a cargo de los Promotores. 

El periodo de garantía para responder de los defectos en las obras de urbanización por la 

Promotora ante el Ayuntamiento, será de un año a partir de la fecha de recepción de las obras por 

parte de éste. 
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1.24. Georreferenciación de las parcelas resultantes 
Según lo establecido en el art. 154.2 del Reglamento de la LISTA, a continuación se recogen las 

parcelas resultantes georreferenciadas de acuerdo a la normativa estatal aplicable a la 

coordinación del Catastro con el Registro de la Propiedad: 
 
Nombre parcela: 1    RPL-1 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 2111 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.1"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">2111</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.1" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.1" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237614.61 4152599.43 237601.94 4152607.12 237540.15 
4152600.38 237542.30 4152585.03 237543.65 4152571.20 237615.75 4152578.75 237614.61 4152599.43 
</gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>1</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 2   RPL-2 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 6526 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.2"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">6526</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.2" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.2" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237463.00 4152507.12 237370.79 4152497.42 237378.05 
4152430.37 237470.90 4152434.23 237463.00 4152507.12 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>2</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 3   RPL-3 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 14086 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.3"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">14086</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.3" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.3" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237615.75 4152578.75 237543.65 4152571.20 237476.93 
4152564.21 237474.35 4152563.95 237482.73 4152486.57 237520.12 4152490.62 237524.91 4152446.46 
237608.26 4152473.52 237619.84 4152504.52 237615.75 4152578.75 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>3</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 4    RUL 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 8232 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.4"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">8232</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.4" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.4" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237354.48 4152495.70 237222.86 4152481.85 237229.11 
4152424.19 237361.63 4152429.69 237354.48 4152495.70 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>4</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 5   RPP-1 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 3633 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.5"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">3633</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.5" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.5" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237457.04 4152562.20 237364.79 4152552.85 237369.02 
4152513.72 237461.24 4152523.42 237457.04 4152562.20 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>5</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 6   RPP-2 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 1321 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.6"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">1321</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.6" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.6" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237200.58 4152535.16 237149.09 4152529.56 237151.85 
4152504.21 237203.33 4152509.81 237200.58 4152535.16 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>6</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 

nº 1.372/2024, de 18 de abril de 2024,
de ADMISION A TRAMITE
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Nombre parcela: 7    SEL-1 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 1602 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.7"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">1602</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.7" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.7" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237599.33 4152449.70 237599.65 4152450.61 237599.99 
4152451.53 237600.34 4152452.44 237600.71 4152453.34 237608.26 4152473.52 237524.91 4152446.46 
237525.98 4152436.51 237596.93 4152439.46 237597.04 4152440.24 237597.19 4152441.21 237597.36 
4152442.17 237597.55 4152443.12 237597.75 4152444.07 237597.97 4152445.02 237598.21 4152445.97 
237598.46 4152446.91 237598.74 4152447.84 237599.02 4152448.77 237599.33 4152449.70 
</gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>7</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 8    SEL-2 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 6440 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.8"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">6440</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el de la 
cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la consulta de 
cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.8" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.8" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer par de 
coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237601.93 4152412.45 237601.80 4152412.69 237601.67 
4152412.94 237601.54 4152413.19 237601.42 4152413.44 237601.29 4152413.70 237601.17 4152413.95 
237601.05 4152414.20 237600.93 4152414.46 237600.81 4152414.71 237600.70 4152414.97 237600.58 
4152415.22 237600.47 4152415.48 237600.36 4152415.74 237600.24 4152415.99 237600.14 4152416.25 
237600.03 4152416.51 237599.92 4152416.77 237599.82 4152417.03 237599.64 4152417.49 237599.32 
4152418.36 237599.04 4152419.18 237598.77 4152420.00 237598.51 4152420.82 237598.28 4152421.65 
237598.05 4152422.49 237597.84 4152423.32 237597.62 4152424.28 237186.49 4152407.20 237185.26 
4152407.16 237184.03 4152407.16 237182.80 4152407.20 237181.57 4152407.27 237180.34 4152407.38 
237179.12 4152407.52 237177.90 4152407.70 237176.68 4152407.92 237175.48 4152408.17 237174.28 
4152408.46 237173.09 4152408.78 237171.91 4152409.14 237170.74 4152409.53 237169.59 4152409.96 
237168.45 4152410.42 237167.32 4152410.92 237166.20 4152411.45 237165.11 4152412.01 237164.03 
4152412.61 237162.97 4152413.23 237101.77 4152410.69 237103.77 4152391.76 237601.93 4152412.45 
</gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es necesario) 
poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>8</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 9    SEL-3 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 2781 
   Islas en parcela: 0 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.9"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">2781</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.9" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.9" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237111.41 4152525.47 237106.65 4152524.95 237089.89 
4152523.13 237101.77 4152410.69 237162.97 4152413.23 237162.97 4152413.23 237162.42 4152413.56 
237161.89 4152413.89 237161.35 4152414.23 237160.82 4152414.57 237160.30 4152414.92 237159.78 
4152415.28 237159.26 4152415.65 237158.75 4152416.02 237158.25 4152416.41 237157.75 4152416.79 
237157.25 4152417.19 237156.77 4152417.59 237156.28 4152418.00 237155.80 4152418.41 237155.33 
4152418.83 237154.87 4152419.26 237154.41 4152419.69 237153.95 4152420.13 237153.50 4152420.58 
237153.06 4152421.03 237128.21 4152420.00 237127.87 4152420.30 237127.54 4152420.60 237127.20 
4152420.91 237126.88 4152421.22 237126.55 4152421.54 237126.23 4152421.86 237125.91 4152422.19 
237125.60 4152422.51 237125.29 4152422.85 237124.99 4152423.18 237124.68 4152423.52 237124.39 
4152423.86 237124.09 4152424.21 237123.80 4152424.56 237123.52 4152424.91 237123.24 4152425.26 
237122.96 4152425.62 237122.69 4152425.98 237122.42 4152426.35 237122.15 4152426.72 237111.41 
4152525.47 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>9</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 10    DOT-1 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 5188 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.10"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">5188</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.10" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.10" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237348.47 4152551.18 237282.68 4152544.05 237216.89 
4152536.93 237221.09 4152498.16 237352.71 4152512.01 237348.47 4152551.18 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>10</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 11    DOT-2 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 4247 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.11"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">4247</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el de la 
cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la consulta de 
cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.11" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.11" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer par de 
coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237203.33 4152509.81 237151.85 4152504.21 237158.07 
4152447.08 237158.21 4152446.31 237158.38 4152445.55 237158.57 4152444.78 237158.77 4152444.03 
237159.00 4152443.27 237159.25 4152442.53 237159.51 4152441.79 237159.80 4152441.06 237160.10 
4152440.34 237160.42 4152439.62 237160.76 4152438.91 237161.12 4152438.22 237161.50 4152437.53 
237161.89 4152436.85 237162.31 4152436.18 237162.74 4152435.52 237163.18 4152434.88 237163.65 
4152434.25 237164.13 4152433.62 237164.62 4152433.02 237165.13 4152432.42 237165.66 4152431.84 
237166.20 4152431.27 237166.76 4152430.72 237167.33 4152430.18 237167.91 4152429.65 237168.51 
4152429.15 237169.12 4152428.65 237169.75 4152428.18 237170.38 4152427.72 237171.03 4152427.27 
237171.69 4152426.85 237172.36 4152426.44 237173.04 4152426.05 237173.73 4152425.67 237174.43 
4152425.32 237175.14 4152424.98 237175.86 4152424.66 237176.58 4152424.36 237177.31 4152424.08 
237178.05 4152423.82 237178.80 4152423.58 237179.55 4152423.35 237180.31 4152423.15 237181.07 
4152422.97 237181.84 4152422.80 237182.61 4152422.66 237183.39 4152422.54 237184.17 4152422.43 
237184.95 4152422.35 237212.69 4152423.50 237203.33 4152509.81 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es necesario) 
poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>11</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 12    DOT-3 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 2258 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.12"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">2258</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.12" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.12" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237131.79 4152527.68 237111.41 4152525.47 237122.15 
4152426.72 237122.42 4152426.35 237122.69 4152425.98 237122.96 4152425.62 237123.24 4152425.26 
237123.52 4152424.91 237123.80 4152424.56 237124.09 4152424.21 237124.39 4152423.86 237124.68 
4152423.52 237124.99 4152423.18 237125.29 4152422.85 237125.60 4152422.51 237125.91 4152422.19 
237126.23 4152421.86 237126.55 4152421.54 237126.88 4152421.22 237127.20 4152420.91 237127.54 
4152420.60 237127.87 4152420.30 237128.21 4152420.00 237153.06 4152421.03 237152.15 4152421.99 
237151.27 4152422.98 237150.42 4152423.99 237149.60 4152425.03 237148.81 4152426.09 237148.05 
4152427.18 237147.32 4152428.28 237146.62 4152429.40 237145.96 4152430.55 237145.32 4152431.71 
237144.72 4152432.89 237144.16 4152434.08 237143.62 4152435.29 237143.13 4152436.52 237142.66 
4152437.76 237142.24 4152439.01 237141.84 4152440.27 237141.49 4152441.55 237141.17 4152442.83 
237140.88 4152444.13 237131.79 4152527.68 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>12</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 13    DOT-4 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 2000 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.13"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">2000</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.13" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.13" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237520.12 4152490.62 237482.73 4152486.57 237488.32 
4152434.95 237525.98 4152436.51 237524.91 4152446.46 237520.12 4152490.62 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>13</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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Nombre parcela: 14   VIARIO 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 18355 
   Islas en parcela: 2 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection gml:id="ES.SDGC.CP" xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/4.0/CadastralParcels.xsd"> 
<gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.14"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">18355</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name código del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografía catastral --> 
<!-- El sistema de referencia de la cartografía catastral varia según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.14" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.14" srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes. El recinto debe cerrarse, el pimer 
par de coordenadas debe ser igual al último    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237474.35 4152563.95 237457.04 4152562.20 237461.24 
4152523.42 237369.02 4152513.72 237364.79 4152552.85 237350.38 4152551.39 237348.47 4152551.18 
237352.71 4152512.01 237221.09 4152498.16 237216.89 4152536.93 237200.58 4152535.16 237203.33 
4152509.81 237212.69 4152423.50 237184.95 4152422.35 237184.17 4152422.43 237183.39 4152422.54 
237182.61 4152422.66 237181.84 4152422.80 237181.07 4152422.97 237180.31 4152423.15 237179.55 
4152423.35 237178.80 4152423.58 237178.05 4152423.82 237177.31 4152424.08 237176.58 4152424.36 
237175.86 4152424.66 237175.14 4152424.98 237174.43 4152425.32 237173.73 4152425.67 237173.04 
4152426.05 237172.36 4152426.44 237171.69 4152426.85 237171.03 4152427.27 237170.38 4152427.72 
237169.75 4152428.18 237169.12 4152428.65 237168.51 4152429.15 237167.91 4152429.65 237167.33 
4152430.18 237166.76 4152430.72 237166.20 4152431.27 237165.66 4152431.84 237165.13 4152432.42 
237164.62 4152433.02 237164.13 4152433.62 237163.65 4152434.25 237163.18 4152434.88 237162.74 
4152435.52 237162.31 4152436.18 237161.89 4152436.85 237161.50 4152437.53 237161.12 4152438.22 
237160.76 4152438.91 237160.42 4152439.62 237160.10 4152440.34 237159.80 4152441.06 237159.51 
4152441.79 237159.25 4152442.53 237159.00 4152443.27 237158.77 4152444.03 237158.57 4152444.78 
237158.38 4152445.55 237158.21 4152446.31 237158.07 4152447.08 237151.85 4152504.21 237149.09 
4152529.57 237131.79 4152527.69 237140.88 4152444.13 237141.17 4152442.83 237141.49 4152441.55 
237141.84 4152440.27 237142.24 4152439.01 237142.66 4152437.76 237143.13 4152436.52 237143.62 
4152435.29 237144.16 4152434.08 237144.72 4152432.89 237145.32 4152431.71 237145.96 4152430.55 
237146.62 4152429.40 237147.32 4152428.28 237148.05 4152427.18 237148.81 4152426.09 237149.60 
4152425.03 237150.42 4152423.99 237151.27 4152422.98 237152.15 4152421.99 237153.06 4152421.03 
237153.50 4152420.58 237153.95 4152420.13 237154.41 4152419.69 237154.87 4152419.26 237155.33 
4152418.83 237155.80 4152418.41 237156.28 4152418.00 237156.77 4152417.59 237157.25 4152417.19 
237157.75 4152416.79 237158.25 4152416.41 237158.75 4152416.02 237159.26 4152415.65 237159.78 
4152415.28 237160.30 4152414.92 237160.82 4152414.57 237161.35 4152414.23 237161.89 4152413.89 
237162.42 4152413.56 237162.97 4152413.23 237164.03 4152412.61 237165.11 4152412.01 237166.20 
4152411.45 237167.32 4152410.92 237168.45 4152410.42 237169.59 4152409.96 237170.74 4152409.53 
237171.91 4152409.14 237173.09 4152408.78 237174.28 4152408.46 237175.48 4152408.17 237176.68 
4152407.92 237177.90 4152407.70 237179.12 4152407.52 237180.34 4152407.38 237181.57 4152407.27 
237182.80 4152407.20 237184.03 4152407.16 237185.26 4152407.16 237186.49 4152407.20 237597.62 
4152424.28 237597.63 4152424.28 237597.47 4152425.01 237597.31 4152425.85 237597.16 4152426.70 
237597.02 4152427.56 237596.90 4152428.41 237596.80 4152429.27 237596.71 4152430.12 237596.64 
4152430.98 237596.58 4152431.84 237596.53 4152432.71 237596.50 4152433.57 237596.49 4152434.43 
237596.54 4152435.40 237596.60 4152436.37 237596.69 4152437.35 237596.79 4152438.31 237596.93 
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4152439.46 237525.98 4152436.51 237488.32 4152434.95 237482.73 4152486.57 237474.35 4152563.95 
</gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior> 
                      <gml:interior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237354.48 4152495.70 237222.86 4152481.85 237229.11 
4152424.19 237361.63 4152429.69 237354.48 4152495.70 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:interior> 
                      <gml:interior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en líneas diferentes    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237463.00 4152507.12 237370.79 4152497.42 237378.05 
4152430.37 237470.90 4152434.23 237463.00 4152507.12 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:interior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId xmlns:base="http://inspire.ec.europa.eu/schemas/base/3.3"> 
           <base:Identifier > 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>14</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
 </gml:featureMember> 
</gml:FeatureCollection> 
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1.25. Georreferenciación de las servidumbres establecidas 
A continuación se recogen las coordenadas georreferenciadas, de acuerdo a la normativa estatal 

aplicable a la coordinación del Catastro con el Registro de la Propiedad, de la zona de la parcela 

DOT-4 con servidumbre de paso de instalaciones públicas, según se describe en la ficha de la 

parcela resultante nº 13 del apartado 1.19.2 del presente documento: 
 
Servidumbre_DOT-4_1.gml 
   Nombre parcela: Servidumbre_DOT-4 
   Tipo parcela: LOCAL 
   Área parcela: 377 
   Islas en parcela: 0 
 
<?xml version="1.0" encoding="utf-8"?> 
<!--Parcela Catastral para entregar a la D.G. del Catastro.--> 
<!--Generado por chapulincatastral https://github.com/chapulincatastral/generador-gml/ --> 
<gml:FeatureCollection xmlns:gml="http://www.opengis.net/gml/3.2" 
xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd" xmlns:ogc="http://www.opengis.net/ogc" 
xmlns:xlink="http://www.w3.org/1999/xlink" xmlns:cp="urn:x-inspire:specification:gmlas:CadastralParcels:3.0" 
xmlns:base="urn:x-inspire:specification:gmlas:BaseTypes:3.2" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xsi:schemaLocation="urn:x-
inspire:specification:gmlas:CadastralParcels:3.0 
http://inspire.ec.europa.eu/schemas/cp/3.0/CadastralParcels.xsd" gml:id="ES.LOCAL.CP.Servidumbre_DOT-
4"> 
   <gml:featureMember> 
      <cp:CadastralParcel gml:id="ES.LOCAL.CP.Servidumbre_DOT-4"> 
<!-- Superficie de la parcela en metros cuadrados. Tiene que coincidir con la calculada con las 
coordenadas.--> 
         <cp:areaValue uom="m2">377</cp:areaValue> 
         <cp:beginLifespanVersion xsi:nil="true" nilReason="other:unpopulated"></cp:beginLifespanVersion> 
<!-- Geometria en formato GML       --> 
         <cp:geometry> 
<!-- srs Name codigo del sistema de referencia en el que se dan las coordenadas, que debe coincidir con el 
de la cartografia catastral --> 
<!-- el sistema de referencia de la cartografía catastral varía según provincia, siendo accesible desde la 
consulta de cartografía en Sede -->   
           <gml:MultiSurface gml:id="MultiSurface_ES.LOCAL.CP.Servidumbre_DOT-4" 
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830">  
             <gml:surfaceMember> 
               <gml:Surface gml:id="Surface_ES.LOCAL.CP.Servidumbre_DOT-4" 
srsName="urn:ogc:def:crs:EPSG::25830"> 
                  <gml:patches> 
                    <gml:PolygonPatch> 
                      <gml:exterior> 
                        <gml:LinearRing> 
<!-- Lista de coordenadas separadas por espacios o en lineas diferentes    --> 
                          <gml:posList srsDimension="2">237487.2426 4152444.9143 237488.3218 4152434.9505 
237525.9842 4152436.5146 237524.9050 4152446.4784 237487.2426 4152444.9143 </gml:posList> 
                        </gml:LinearRing> 
                      </gml:exterior>              
                    </gml:PolygonPatch> 
                  </gml:patches> 
                </gml:Surface> 
              </gml:surfaceMember> 
            </gml:MultiSurface> 
         </cp:geometry> 
         <cp:inspireId> 
           <base:Identifier> 
<!-- Identificativo local de la parcela. Solo puede tener letras y numeros. Se recomienda (pero no es 
necesario) poner siempre un digito de control, por ejemplo utilizando el algoritmo del NIF.--> 
             <base:localId>Servidumbre_DOT-4</base:localId> 
             <base:namespace>ES.LOCAL.CP</base:namespace> 
           </base:Identifier> 
         </cp:inspireId> 
         <cp:label/> 
<!--Siempre en blanco, ya que todavia no ha sido dada de alta en las bases de datos catastrales.--> 
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         <cp:nationalCadastralReference/> 
      </cp:CadastralParcel> 
   </gml:featureMember> 
<!-- Si se desea entregar varias parcelas en un mismo fichero, se pondra un nuevo featureMember para 
cada parcela --> 
</gml:FeatureCollection> 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sevilla, a 5 de diciembre de 2023 

 
Alberto Ballesteros Rodríguez 

Arquitecto 
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2. ANEJOS 
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2.2. Anejo 2: Notas simples registrales de las fincas aportadas  
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2.3. Anejo 3: Escritura de compra de la finca nº 3 de aportación (no inmatriculada)  
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2.5. Anejo 5: Adenda al Convenio de planeamiento con el Ayuntamiento  
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2.6. Anejo 6: Convenio urbanístico de gestión entre titulares y Ayuntamiento 
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3. PLANOS 
 
 
 
A continuación se exponen los planos del presente Documento, siguiendo lo establecido en el art. 154 

del Reglamento de la LISTA: 

 
01. Situación y emplazamiento del ámbito objeto de reparcelación 

02. Topográfico, fincas aportadas y propietarios 

03. Ordenación Urbanística de la Ordenación Pormenorizada 

04. Parcelas resultantes y adjudicatarios 

05. Superposición y correspondencia entre fincas aportadas y parcelas resultantes 
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